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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina iíüestra Señora ( Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A G UE RR A

Anchuras l i  de Enero á las seis de ü  tarde,—El Ge- 
neral Zavala al Ministro de la Guerra:

«He llegado á este punto de donde saldré mañana 
según las noticias que reciba de la dirección de los re
beldes.»

Campillo de la Jara 14 de Enero é  lás ocho dé la no- 
che^-E l General Echagüe al Ministro de la Guerra:

«He llegado á este p u n to , y mañana continuaré la 
persecución de los ; sublevados según las noticias que 
adquiera. Van en completa desmoralización, y han aban
donado varios caballos por estos pueblos.»

Alóuercar i o d e  Enero d las dos y treinta minutos 
de la tarde.—  El Capitán general de Extrem adura al Mi
nistro de la Guerra:

«La situación de la columna en este punto la creo 
buena, y aunque los sublevados'atravesasen el Guadia- 
na y se introdujesen en la izquierda del rio expresado, 
confío en que sin grandes marchas tendré tiempo para 
darles alcance antes de que lleguen á la frontera.»

Ttujillo Ib de Enero 4  las-ocho y diez minutos de la 
noche.— El-Subinspector de Telégrafos al Ministro de la 
G uerra:

....«El Alcalde de Logrosan, por oficio recibido á las 
ocho y cinco minutos de la noche¿maerdieeplo siguiente: 
La noche última han pernoctado en.esia las fuerzas»su- 
blevadas con Prim , y á la.hora de salir se ha presentado 
una columna al mando dél Comandante í). Teodoro Ca-’ 
mino, el cual ha continuado en persecución del ene
migo.»

Céceres 4 b  de Enero álas  once y cincuenta minutos 
de la noche, —  El Gobernador civil al Ministro de la 
Guerra-:

«Al amanecer del dia de hoy salían las fuerzas de 
Primv: deLtfgremmv* ̂
Camino penetraba en la villa. En la plaza logró alcan
zar varios caballos y efectos de los sublevados que han 
quedado á cargo del Alcalde.»

.... Merida 15 de Enero á las diez y cincuenta y cinco mi
nutos de la noche.^El Alcalde al Ministro de la Guerra:
' «Acabo de saber que Prim  ha vadeado el Guadiana 
cerca de, Viljaiiueva de la Serena, á donde ha llegado 
esta noche á las siete; solo ha exigido allí dos guias y 
continuó á las ocho su marcha con dirección al Ha va, 
camino de Portugal.»

Badajoz Ib de Enero d las doce y diez minutos de la 
noche. —  El general segundo Cabo al Ministro de la 
Guerra.

« Según parte del Alcalde de Villanueva de la  Serena, 
a las seis y cuarto de esta tarde han pasado los subleva
dos el vado del Guadiana en dirección á dicho pueblo y 
continúan su marcha al Hava, camino de Portugal.»

Los Capitanes genérfcíes de Catáluñk, A ragón , Va
lencia, Granada, Sevilla y demás distritos participan ; 
que no ocurre novedad, y que reiría completa tranqui
lidad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Rbika (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar en las 
echas qué se expresan las resoluciones siguientes:

TITULOS DHL HKINO.

En 8 dé Diciembre dé 1865. Concedieñdo 4 D. Ma
nuel Rodríguez de Campomanefc, Conde dé Oampoma- 
nes, Real licencia para contraer matrimonio con Doña 
Josefina Cano de Palacios.

En .15. Mandando expedir á Doña María Luisa Dará 
y'Zamora Real carta de Sucesión en el título de Barón 
de Perróy. ■

Concediendo áD . Lorenzo Azara y López, hijo legí
timo del difunto Marqués de Nibbiano, Reál licencia pa
ra contraer matrimonio con Doña Catalina de Pedro y 
Cascajares.

PROCURADORES.

. Mandando expedir á favor de D. Escolástico García 
López Real cédula de propiedad y ejercicio de un. ofi
cio dé Procurador del número de la ciudad de Molina 
de Aragón , de conformidad con el parecer déla Sala de 
gobierno de la Audiencia de Madrid.

.Mandando expedir á favor de D. Miguel Urdíales 
Plana Real cédula para que pueda ejercer un oficio de 
Procurador del Colegio de esta corte, como Teniente de 
D. Celedonio López, de acuerdo con lo informado por la 
Sala dé gobierno de la Audiencia de Madrid.

Mandando'expedir á favor de D. José Villota y Alca- 
raz igual Real cédula de ejercicio para servir, .como Te
niente de D. José García Gutiérrez, una Procura del nú
mero dé la Audiencia de Albacete, de acuerdo con lo 
informado por la Sala de gobierno del mismo Tribunal.

CURATOS.

E n 9. Aprobando las propuestas que para la provi
sión de los curatos vacantes en fas diócesis de Granada 
Burgos, Segovia y Almería elevaron los respectivos 
Prelados, y nombrando á los sujetos que ocupaban los 
primeros lugares de las ternas en la forma siguentes:

Granada.

Para el curato de término de San José, de Granada, á 
D, Salvador Bránchat y Prítda. .. .

Para el de Dalias á D. Simón Vidqurretá y Campo.
Para el de Moclin á D. Emilio Alqph y Marqués.
Para el de Cogollos de lá Vega á D. Antonio Deval- , 

gue y Rivas.
Para el de segundo ascenso de Albondon á D. Ra

món Santáfó y Molina. .
Paré, ¿I de Ohanes á D. Julián Amoraga y Ruiz.

Para el de Caujayar á D. Gaspar Carrasco y Cas
tilla.

Para el de Valor á D. Pedro García y Entrena.
Para el de Joraizatar á D. Juan Enriquez Ros.
Para el de Huertor Santillana á D. Antonio Moreno 

Navarro.
Para el de Arenas del Rey y su anejo Jatar á Don 

Juan España y Moga.
Para el de Beznar y su anejo Chite a D. José Pastor 

y Ségovia.
Para el de prim er ascenso de Güevejar á D. José, 

Rivera Arroyo.
Para el de Salar á D. Pedro Delgado y Sánchez.
Para el de Alcázar á D. Juan Sedeño y Fernandez,
Para eldeCacin y su anejo Turro.A D. Gregorio Lá- 

ara y Tapia.
Para el de Lobres á Don Manuel Teruel y Darde.
Para el de entrada de Peligros á D, Francisco, d e , 

Paula Diaz Quero.
Y para el de Daifontes á D. Matías Fernandez Me

dina. -
Burgos.

Para el eurato de término de San Sebastian mártir, 
de Reinosa, á D. Rafaél González y Peña.

. Para el de Santa María de Sedaño á D. Benito Salas 
y Gil.

Para el de entrada de San Martin Obispo y San Ca- 
pracio, de Agüera, á D. Andrés Alonso de Prado y M af-' 
tiñe?.

Para el de la Natividad de Nuestra. Señora, de Cardé- 
ñagimeno, á D. Plácido Escribano y  García. ............

Para el de Santa Juliana virgen ym ártir, de Ciudad 
dé Valdéporres, á D. Gregorio Valladar y Pablos.

Para el de San Martin Obispo, de Espinosa de Cerra- 
to, á D. Deogracias Valiente y Fraile.

Para el de San Adrián mártir, de _ Quintanilía de la 
Mata, á D. Victoriano Rodrigo y Sanz.

Para el de Santa María, de Villavelayo, á D. Julián 
Mendiguren y Saez.

Para el rural de primera clase, de la Asunción de 
Nuestra Señora, de San Adrián de Juarros, á D. Pedro 
Perez y Martin.

Para el de San Vicente m ártir, de Tobera, áD . Fa
bián Páramo y Santos.

.. Para el de Santa Cruz, de Villavaul, á D. Zacarías 
Víllamar y Ochoa.

Para el rural de segunda clase de Santa Máríá Ta 
mayor^ de Arcéfoncea, áD . Saturnino García y Alonso.

Para el de San Vicente m ártir, de Barrio de Bañ 
Quirce, á D. Vicente Fernandez y Blanco.

Para el de Santa María M agdalena, de Espinosa de 
Juarros, á D. Lorenzo Mijangos y Ruiz.

Para él de Santa M aría, de Guinicio, á D. Vieente- 
Marroguin y Escudero.

Para el de San Pedro Apóstol, de Humiento, áD. Ve
nancio Ruiz y Contreras.

P ara el de Santa María de Peñalba y su unida San 
Pedro de Consortes á D. Toribio Martínez y Fernandez.

Para el de la Purificación de Nuestra Señora , de 
Puentes de Aniaya, á D. Antonio Calderón y Rodrí
guez.

Para él de San Esiébán Protomártir, de Revillalcon, 
á D. Constancio Martínez y Olmo.

Para el de San Martin Obispo ," de San Martin de 
Ubierna, á D. Justo Arce y Martinez.

Para el de la Asunción de Nuestra Señora , de San
ta María de Garoña, á D. Eustaquio Pérez y  Mayor.

Para el de San Vicente m ártir , de Santurde dé Me
dina y su anejo San Martin de Villamezan, á D. Antonio 
Bugedo y Alonso.

Para el de Santa María de Soto, de Rucandio, ¿ Don 
Agustín Peña y García.

Y para el de San Martin Obispo, de Villármero, á 
D. Estéban López Ruiz.

Segovia.

P ara el curato de segundo ascenso dé San Pedro 
Apóstol, de Sauquillo, á D. Isidro de Frutos y Pueyo.

Para el de la Asunción, de Yanguas, á D. Felipe Gó
mez y Gaíindo.

Para el de .la Asunción, jde Paradinas, á D. Manuel 
Qüiza y Pérez. /

P ara el dé la Asunción, dé Laguna Contréfas y su 
anejo Vivar, á D. Manuel Arévalo y Eécórra.

Para el de la Asunción, de Castilnova, y su anejo Val- 
degás, á D. Santiago Barbero y. Torrejon.¿v_.

Para el de primer ascenso dé Santa María del Olmo, 
de Aldealengua, á D. Ambrosio Sanz y Martin.

Para él de San Cristóbal, de Onrubia, á D. Estratonio 
Rodríguez y Matías.

Para el de Santo Tomás Apóstol, de Castroserrácin, 
á D. Luis Garrido y González.

Para el de entrada de la Asunción, dé Roda, á Don 
Prudencio Peña y Montes.

Para él de San Estéban de la Mata, déCuellar, á Don 
Nicomedes Blanco y Almirante.

Para el de San Migüél, de Arconés, á D. Juan Anto
nio Melendro.

Para el de Santa María lá Mayor, de Moraleja de Co
ca, á D. Remigio García y García.

Y para el de San Ubaldo, de Hinojósas y su anejo 
Aldehuelá, á D. Mauricio Casado Palomo.

Almería.
Para el curato de término de San Pedro, de Almería, 

á D. Miguel Martinez Valero.
P ata  el de segundo ascenso de Purchena á D. Ilde

fonso María Cánovas. • ¿ .
Para el dé María á D. Serafín Rubio MáldÓríádo.
Y para el de entrada db Laroya á D. José González 

Ponce.,
COFRADIAS.

Aprobando igualmente los estatutos por que piensa 
regirse y gobernarse la Cofradía de Misericordia del Cal
vario que trata de establecerse en la villa de Orotava, 
diócesis de Canarias, y la Sociedad de Señoras de San 
Vicente de P aul, establecida en esta corte.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Por el correo ordinario de las Islas Filipinas, recibi
do en esta corte en el dia de ay e r, confirma el Gober
nador superior civil su despacho de. £4 de Noviembre 
últim o, inserto en la G a c e t a  de del corriente , que 
por telégrafo anticipó el Cónsul de S. M. en Marsella.

Continuaba sin alteración ,el orden públicq en aque
llas Islas.

La salud pública era completamente satisfactoria.
En las provincias centrales de la isla de Luzon, don

de, como en anteriores partes se ha dicho, se habían 
perpetrado en los meses precedentes bastantes delitos 
contra las personas y la propiedad, lá seguridad públi
ca y la confianza se restablecían visiblemente por efec
to de una inteligente y perseverante persecución de mal
hechores.

El £0 de Noviembre fondeó en el puerto de Manila 
el vapor de S. M. Patino , llevando de Hong-Kong la 
correspondencia expedida en ebta corte el %% de Se
tiembre. .

El 7 ocurrió una inundación en las provincias deJUa- 
marines y Albáy; con bá&tañté fiáño de lá áfrfeúltura y 
de las obras públicas..

 ̂ La situación del mercado habiá mejorado v hacién
dole notar Jor lá subida que tuvieron los cambios y los 
fletes.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña I sa be l  II  , por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R eina  de las E s -  
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Cór
doba, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sa
bed,: qqe he venido en decretar lo siguiente :

«En él pleito que pende en el Consejo de Estado 
on grado de apelación, entre partes , de la una la 
A dm inistración general del Estado, representada por 
mi F isca l, apelante ; y de la otra D. Bernardo Badel, 
avecindado en P a r ís , á quien defiende el Licenciado 
D. Tomás Perez A nguita , apelado; sobre caducidad 
dé la m iña titu lada Sa'i Antonio.

Visto:
Vistos los an teceden tes, de los cuales, resulta: 
Que e n  22 dé Diciembre de 1858 D. Juan Gorcir 

détiüneíó oriie él Gobernador de la provincia de 
Córdoba, en el concepto de abandonada, una mina 

3 de carbón dé nominada San Antonio , sita en térm ino 
de la villa de Espiel, de qué era concesionario Don 
Bernardo Badel :

- Qué pedido en su consecuencia informe al Alcal
de de Espiel y al A uxiliar facultativo de minas del 
d is trito , dijo el primero que , según noticias qúe ha
bla tom ado, resultaba que los últimos trabajos de la 
mina en cuestión, déspues que fué posesionádo el 
concesionario, se ejecutaron en el mes de Mayo 
de 1858, siendo los únicos que aparecían desde % 
de Diciembre de 1857 hasta igual dia de 1858; m ani
festando el Auxiliar facultativo que al practicar el 
reconocimiento de la mina expresada encontró en 
cinco ó seis puntos de sus pertenencias algunos es
combros que representaban otros tantos pozos hun 
didos y aguados , un horno de teja y una casa nueva 
y m uy espaciosa; y que en cuanto á si se habian sus
pendido las labores, nada podia decir por el estado 
que te n ían , si bien á juzgar por los informes verba
les que recogió, desde Mayo á Setiembre de 1858 se 
;éstuvieron dando trabajos en uno de los indicados 
pozos, aunque el dia del reconocimiento no se halla
ban establecidos:

Que notificado el concesionario, se opuso al denun
cio y negó que la miña estuviese abandonada, p re 
sentando en su apoyo una información testifical prac
ticada ante el Alcalde de Espiel; y con presencia de 
todo, dictó providencia el Gobernador en 20 de Ma
yo de 1859 declarando la cáducídad de la expresa
ba m ina:

. Que habiendo apelado el concesionario de la m i
na de la anterior providencia en escrito presentado 
ante el Gobernador; se remitieron los antecedentes'al 
Consejo provincial; y después de term mados los in 
cidentes que se suscitaron por no haberse formaliza
do este recurso ante el expresado Consejo en el té r
mino correspondiente, y por impugnarse la perso
nalidad del dem andan te , formalizó por fin este su 
dem anda con la pretensión de que se declarase nu
lo el decreto de caducidad de la mina en cuestión, 
máilteniendo á Badel en su posesión, y condenando en 
costas á quien hubiese lugar.

Vista la contestación del representante de la A d
m inistración, en que pretendió la absolución de la 
dem anda, y que se declarase válido y subsistente el 
referido decreto gubernativo:

Vistos los escritos de réplica y dúplica reprodu
ciendo ám bas partes sus respectivas pretensiones: 

Vistas las pruebas practicadas por una y otra par
te , en tre las que aparece una certificación de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de 
Córdoba expresando que la mina en cuestión tenia 
pagados los derechos de superficie desde el año de 
1855 hasta 31 de Marzo de 1864 :

Vista la sentencia dictada por el expresado Con
sejo provincial en 14 de O ctubre de 1864, por la q u e  
se revocó el decreto de caducidad de la expresada 
m ina, manteniendo en la propiedad y posesión de la 
misma al dem andante:

Vistos el recurso de apelación que el representan
te de la Administración interpuso del precedente fa
llo, y el auto en que le fué admitido :

Visto el esérito presentado por mi Fiscal ante 
el Consejo de Estado, en el que mejorando la apela
ción interpuesta pide que se revoque la sentencia 
apelada y se deje subsistente la providencia del Go
bernador:

Vista la contestación de la parte  apelada, rep re 
sentada por el Licenciado D. Tomás Perez Anguita, 
en que pide que se confirme la sentencia del infe
rior y se revoque por tanto la declaración de cadu
cidad! de la referida m in a :

Considerando que de lo expuesto por el Auxiliar 
facultativo y por el Alcalde de Espiel solamente na
ce una presunción de falta de labores; y que si bien 
D. Bernardo Badel no ha acreditado de una manera 
cum plida haber tenido poblada la mina del modo y 
po r el tiempo que la ley ex ige , unidas á la insufi
ciencia de la prueba de la A dm inistración las c ir
cunstancias de haberse construido recientemente en 
el mismo local una casa espaciosa con horno y tejera, 
y de haberse pagado constantemente el derecho de 
superficie, bastan para que no pueda adm itirse co
mo segura la existencia del abandono, que debe re
su ltar bien probada para la declaración de cadu 
cidad;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presi
dente , D. Joaquín José C asaus, D. Manueí de Sierra 
y  Moya , D. Antonio Escudero , D. Juati Chinchilla, 
I). Santiago Otero y Velazquez, D. Antero de E char- 
r i ,  D. Pedro Sabau y D. Pablo Jiménez de Palacio, 

Vengo en confirmar la sentencia definitiva dicta
da por el Consejo provincial de Córdoba.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y einco.=Está rubricado de 
la Real m ano .= E l Presidente del Consejo do Minis
t r o s , Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y  autos á  que se re
fiere; que se una á  los mismos, se notifique en for
ma á  las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 28 de Diciembre de 1865.== Pedro de 
Mádrazo. __________

Doña Isabel II, por la gracia d e  Dios y  la Consti
tu c ió n  de la Monarquía española R eina  de las E spa-

ñas. A todos los que las presentes vieren y en tendie
ren, y á quienes toca su observancia y cu ipplim ien- 
to , sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia, entre partes, de la una 
el Licenciado D. Cristóbal Campoy y Navarro , como 
padre de D. Juan Campoy y Márquez, cursante de la 
Facultad de Derecho en ía Universidad C e n tra l, de
m andante; y de la otra mi Fiscal, representando á la 
Administracioa general, dem andada; sobre revocación 
de la Real arden de 10 de Enero último, que dispuso 
que Se adm itiera á Campoy y Márquez al grado de 
Bachiller en Derecho civil y canónico, y que em plea
ra tres años en el estudio de las asignatulturas del 
período de la Licenciatura .

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que D. Juan Campoy y Márquez, en uso de la li

bertad  que respecto del orden de hacer los estudios 
propios de cada gradó concede á los alumnos el 
program a general de la Facultad de Derecho aproba
do por Real decreto de 7 de Setiembre de 1858 ¿ y 
despues.de haber obtenido de la Dirección general de 
Instrucción pública en 18 de Febrero de 1864 or
den. para, que se le adm itiera á la matrícula de las 
asignaturas de Elementos de Derecho mercantil y pe
nal é Instituciones de Derecho canónico, pór tener 
probada la de Nociones de Derecho español y hallar
se en el caso á que se refiere la últim a parte del a r
tículo 11 del mencionado program a; vino á concluir 
en tres años el estudio de todas las asignaturas se
ñaladas al período de Bachillerato en Derecho civil 
y canónico, y pidió al Rector de la Universidad Cen
tral que se le adm itiera a l grado de Bachiller:

Que el Rector denegó esta pretensión, fundado en 
que el art. 3.° del program a disponía explícitam ente 
que para aspirar al indicado grado era necesario ha
ber estudiado en cuatro años por lo ménos las asig
naturas qué en el mismo artículo se designan; y h a
biendo acudido el interesado al Ministerio de Fomen
to reproduciendo su pretensión, recayó , de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Instrucción p ú 
blica, la Real orden circular de 10 de Enero último, 
por la cual se dispuso que se adm itiera á Campoy y 
Márquez al grado de Bachiller, puesto que tenia es
tudiadas todas las asignaturas del período del Bachi
llerato; que em pleara tres años en las de la Licencia
tura, distribuidos en la forma que se determ inó; que 
sirviese esta resolución de regla general en los casos 
de igual naturaleza; y que para que no estuviesen 
en contradicción los artículos 3.°, 4.° y 11 del p ro 
grama, y ev itar acumulaciones inconvenientes, no pu
diesen sim ultanearse en lo sucesivo las tres asigna
turas de‘Derecho c iv il, Derecho m ercantil y penal y 
Derecho canónico.

Vista la demanda que presentó en el Consejo de 
Estado el Licenciado D, Cristóbal Campoy y Navarro, 
como padre de D. Juam Campoy y M árquez, con la 
pretensión de que se revoque la expresada Real or
den circular de 10 de Enero último, y se declare que 
el período de la Licenciatura dure solo dos años; y 
que hallándose matriculado Campoy y Márquez en 
asignaturas incompatibles, se disponga asimismo que 
en el curso próximo estudie las demás que falten, si 
antes no recae sen tenc ia :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pi
diendo la  absolución de la dem anda y la confirma
ción de la Real orden por la misma reclam ada:

Visto el program a general de estudios en lo re la 
tivo á la Facultad de Derecho, cuyo art. 2.° divide 
en dos secciones dicha Facultad, una de Derecho ci
vil y canónico, otra de Derecho adm inistrativo:

Visto el art. 3.°, en que se dispone que para aspi
ra r al grado de Bachiller se han de haber estudiado 
en cuatro años á lo ménos las materias que designa: 

Visto el art. 4.°, que dice que para aspirar á la 
Licenciatura se estudiarán las materias que señala 
en dos años posteriores al grado de Bachiller :

Visto el art. 11, que dice que á los alumnos que 
hubieren cursado las asignaturas de Derecho civil, 
m ercantil y p e n a l, no se les exigirá para el Bachi
llerato en Derecho administrativo el estudio de Nocio
nes del Derecho español, y  que á los alumnos que 
hubiesen probado la asignatura de Nociones del De
recho civil español se les perm itirá estudiar sim ul
táneam ente las de Derecho c iv il, m ercantil y penal, 
y las Instituciones de Derecho canónico:

Visto el art. 78 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiem bre de 1857, que dice: Ss prohíbe la 
sim ultaneidad de los cursos académicos exigidos p a ra  
cada c a r re ra :

Considerando que al autorizar el Gobierno á Don 
Juan Campoy para recibir el grado de Bachiller ántes 
del tiempo fijado en el program a, le dispensó una 
gracia, imponiéndole la obligación de estudiar tres 
años en vez de los dos que el mismo program a seña
la para aspirar ó la Licenciatura, ó lo que es igual, 
le sujetó á una condición que envolvía la renuncia 
de lo dispuesto en el art. 4.*, lo cual pudo rehusar 
el interesado no admitiendo la gracia :

Considerando q u e , aceptada ésta, quedó sujeto 
Campoy al cumplimiento de la condición con que se 
le concedía, y por tanto sin derecho á invocar en 
su favor el ántes. citado art. 4.° del program a; no 
siendo por consiguiente necesario exam inar si el 
Gobierno tuvo facultades para alterar por una dis
posición particular , y para uno ó más casos , lo m an
dado en una disposición reglam entaria de carácter 
general, que produjo obligaciones y derechos ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. José Antonio Olañeta, 
D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Juan de Lorenzana, D. Antero de Echarri, Don 
Franciscode Cárdenas y D. Pablo Jiménez de Palacio, 

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda propuesta á nombre de D. Juan Campoy con
tra  la Real orden de 10 de Enero, en la parte  que le 
concierne.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta v cinco.=Está rubricado de 
la Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como r e 
solución final en la instancia y autos á que se refie
re ; que se una á los mismos , se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico.

Madrid 28 de Diciembre de 1865.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á l l  de Enero de 1863, 
en los autos de competencia que ante Nos penden por 
recurso de casación, seguidos entre el Juez de primera 
instancia de Reinosa y el de Búrgós y en la Sala ter
cera do la Audiencia del territorio acerca del conoci
miento de la demanda entablada por D. Félix Herrera 
de la Riva y otros contra D, -  Jerónimo Herreruelo y 
D. Manuel de Argüero sobre pagó dé'm aravedís:

Resultando que por documento privado que se firmó 
en Búrgos á 23 de Marzo de 1863 D. Jorge de la Riva 
y D. Agapito Gil, como partícipes y representantes de 
los demás dueños de la finca de Quintanapiar, vendieron 
á D. Jerónimo Herreruelo y B. Manuel de Argüero y 
compañía, vecinos de Reinósá, cierto número .de robles 
del monte de aquella finca á precio de 22 rs. cada uno, 
que los compradores habian de sacar y  p'agar en los 
plazos que fijaron:

Resultando que por. parte; de -los compradores se en
tregó en éürgós á los Vendedores la súma de 30.000 rs. 
por cuenta de 7.333 robles; y en correspondencia que 
medió éntre aquellos y D. Jorge de la Riva ofrecieron 
avistarse con él en Búrgos para arreglar el negocio de 
lá Venta de los robles: . . . . . .

Resultando que á nombre deD. Félix Herrera de la 
Riva, D. Jorge ele la Riva, íB. - Agapüó 'Gil, D. Mateo y 
D. Domingo Herrera y D. Saturnino; de. laiRivaqe dedur 
jo demanda en el Juzgado de primera instancia de Búr
gos en 8 de Julio de 4.864 para que, se .condenara á Her
reruelo y Argüerb al pago de 431.326 rs. que les adeu
daban como consecuencia de la venta de robles referida, 
sus réditos -al 6 por 100,y postas, para todo lo que ejerci
taban la acción personal que ñácia del cbntrato. Y por 
un otrosí dijeron que hallándose el demandado Herre
ruelo accidentalmente en aquella capital, de la que se 
ausentaría por la noche, se estaba eñ éí caso de habili
tar aquel dia para que pudiera emplazársele , en confor
midad á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Enjuicia
miento civ il: . . . .

Resultando que por auto del mismo dia se hubo por 
presentada la demanda, y se confirió trasladó por el tér
mino ordinario con citación y emplazamiento á la parte 
demandada, habilitándose el dia para la práctica de esta 
diligencia, y en él se hizo la citación y emplazamiento á 
D. Jerónimo Herreruelo en el ex-convento de Fres del 
Val, término jurisdiccional de la ciudad de Búrgos:

Resultando que por auto del dia 15 se hubo por acu
sada la rebeldía á Herreruelo y por contestada la de
manda, previniéndose que se notificara á aquel en la 
misma forma en que se practicó el emplazamiento:

Resultando que librado exhorto á Reinosa, y notifi
cado Herreruelo, se acudió al Juzgado de dicho punto 
por aquel y D. Manuel A rgüero, presentando la copia 
de la demanda que se habia entregado al primero al 
emplazarle, la cual no tiene firma ni autorización algu
na; y pidieron que el propio Juzgado se declarase com
petente para conocer de la dem anda, y retuviera él ex
horto oficiando al de Búrgos para que se inhibiera y re
mitiera los autos originales con citación'de los deman
dantes; porque la "acción deducida era personal; en el 
contrato no se designó lugar para cumplir la obligación, 
ni podia entenderse elegida para el pago la ciudad de 
Búrgos porque á cuenta se hubiera entregado en la 
misma la suma de.30.000 rs., puesto que para ello;se li
bró una libranza; y que en el caso actual no surtía fue
ro el lugar del contrato por no haberse emplazado legí
timamente en él á los demandados, pues solo lo habia 
sido Herreruelo, no en B úrgos, sino en Fres del Val, 
y con las cualidades de no habérsele entregado copia 
autorizada de ía demanda, y de haberse hecho él empla
zamiento en un dia feriado que se habilitó en el mismo 
sin causa urgente: # /.

Resultando que el Juez de primera instancia de JFlei- ; 
nosa dictó auto , por el que considerando que no había 
sumisión expresa por parte de ninguno de los obligados; 
que las actuaciones civiles en dias feriados son nu las, y 
que aunque los Jueces pueden habilitarlos es. y. se. en
tiende si para ello milita uña justa causa , y, la alegaba 
por los demandantes no se ajustaba al espíritu ' del ar
tículo 11 de la ley de Enjuiciamiento civil: qué .lá obli
gación en que estriba la demanda fué con traída # por 
Herreruelo y consortes; y que si bien aquella sé dirige 
contra ía misma colectividad el emplazamiento solo tuyo 
lugar respecto al prim ero, declaró haber lugar á la iri- . 
hibicion propuesta, y mandó oficiar al Juez de Burgos 
para que remitiera los autos originales:

Resultando.que librado con efecto el correspondien
te oficio y testimonio al Juez de primera instancia de 
Búrgos, este, de conformidad con lo propuesto por los 
demandantes, declaró no acceder á la inhibición, y qqe 
era el competente para conocer de la demanda; teniendo 
en consideración para ello las resoluciones de este Tri
bunal Supremo de 11 de Octubre de 1856,14 de Octubre 
de 1862 y 14 de Febrero de 1863; lo dispuesto en el pár- 
rafo tercero del art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y lo establecido en sentencia de este Tribiúnal/ de 5 
de Junio de 1858, toda vez que en Búrgos habia sido ci
tado y emplazado Herreruelo, primero de los demanda
dos; que este y sus compañeros empezaron á cumplir la 
obligación allí con él pago de la cantidad de 30.000 
reales:

Resultando que por haber insistido en su reclama
ción el Juez de Reinosa, amibos remitieron sus actua
ciones á la Audiencia del territorio; y la Sala tércerapor 
sentencia de 1.° de Marzo de 1865, aceptando los funda
mentos de la dictada por el Juez de Búrgos, declaró que 
el conocimiento de estos autos correspondía al mismo, á 
quien se remitieron todas las actuaciones para su conti
nuación con arreglo á derecho:

Y resultando que contra dicha sentencia interpusie
ron D. Jerónimo Herreruelo y D. Manuel Argüero re
curso de casación por la causa 7.a del art. 1.013 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, ó sea incompetencia de ju 
risdicción, qúe dijeron concurría en el Juez de Búrgos 
para conocer de este pleito; y  que admitido el recurso y 
hecho por los recurrentes el depósito de 2.000 rs ., se re
mitieron los autos á este Supremo Tribunal:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Miguel de N á% 
jera Meneos:

Considerando que, según reconocen las partes, la 
acción que se ejercita en estos autos es personal, y  que 
como tal es en primer término Juez competente el del 
lugar en que deba cumplirse la obligación , según lo dis
puesto en el párrafo tercero del art. 5.* de la ley de En
juiciamiento civil:

Considerando que los demandados en este litigio se 
encuentran obligados á cumplir su obligación en Búr
gos; pues que si bien no se pactó así expresamente, apa
rece que tal fué la voluntad de los contrayentes, y lo 
comprueba el hecho de haber autorizado los vendedores 
persona que recibiese en Búrgos el precio de los árbo
les, y el do haber principiado los compradores á hacer el 
pago en el mismo punto entregando la cantidad de 
30.000 rs. v n .:

Y considerando que, por lo tan to , no existe lá in
competencia de jurisdicción que se supone en el Juez de 
primera instancia de Búrgos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos nó ha
ber lugar al recurso de casación que, fundados en la 
causa 7.a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
interpusieron D. Jerónimo Herreruelo y D. Francisco 
Argüero, á quienes condenamos en las costas y á la pér
dida de los 2.000 rs. depositados, que se distribuirán con 
arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno ó insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian. Gon
zález N andin .^  Miguel de Nájera Meneos. =  Juan María



IBi6C.==Felipe de Ürbina.==Eduardo K lío .«  Anselmo de 
iUrra.=Jose María Herreros de Tejada.

Publicación.«Leída y publicada fué la precedente Sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel de Nájera 
Meneos, Ministro de la Sala segunda y de Indias del 
Supremo Tribunal de. Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia hoy, de que yo el Escriba
no de Cámara habilitado certifica

Madrid 11 de Enero del86&=Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Enero de 1866, 
«n  los autos que en si Juzgado de primera instancia de 
Carbalíino y en Ja Sala segunda de la P*eal Audiencia 
de la Coruña ha seguido Hipólito Pereira con Manuel 
Fernandez sobre reivindicación de cierta finca , los cuaA 
les penden ante Nos en virtud del recurso de Casación 
interpuesto por el demandante eontfa la sentencia que 
nn 7 de Noviembre de 1861 dictó la referida Sala:

Resultando que en 7 de Julio de 1817 D. José Alfei- 
tran, como apoderado de la casa-comercio de Betanzos 
titulada «Valerio, Cadenas y sobrino,» otorgó una esci‘i= 
tura privada, de que se tomó razón en el Registro de Hi
potecas, vendiendo á Hipólito Pereira todos los bienes 
«que en público remate se adjudicaron á dicha casa en 
pago de lo que la adeudaba José Perez Moneada, situa
dos en el lugar de Orros, de la parroquia de Santa Ma
rina y la de A rcos, habiendo reconocido Alfeiran en este 
pleito la certeza y legitimidad de dicha escritura:

Resultando que mi 18 de Febrero de 1861 Pereira 
otorgó escritura pública obligándose á satisfacer dentro 
de un año á D. Agustín González y sus hermanos 771 
reales y 36 mrs, que adeudaba á la herencia de D. Rafael 
González, sin perjuicio de los derechos que le asistían y 
pudiera ejercitar contra la misma; y que en 30 de Se
tiembre de 1863 Manuel González, uno de los herederos 
del D. Rafael, á quien se habia adjudicado en las parti
ciones el crédito de Pereira, otorgó á favor de este car
ta de pago de lo que adeudaba, dando por cancelada y 
nula la escritura de 18 de Febrero de 1861:

Resultando que Hipólito Pereira, acompañando los 
documentos de que se aeütba de hacer m ención, entabló

demanda en 9 de EnCro de 1861 para que se . condenase 
á Manuel Fernandez á dejar á su libré disposición él so
to castañal llamado Tras de la Iglesia deí lugar de Ar
cos , con abono de los frutos desde que él y su suegro 
Pcafaél González lo estaban disfrutando, y al resarci
miento del importe de tres piés de castaño , y las cos
tas ; y que para ello expuso que nabia comprado la ci
tada 'finca á Alfeiran: que dos años después la dió en 
prenda á Rafaél González, con cuyo motivo entró en po
der de este, y luego en el de Manuel Fernandez; y que 
no se le habia devuelto á ppsai4 ele que pagó la deuda

Resultando que Fernández impugnóla demándd, ale
gando que poseía la finca por liaoeria comprado á Pe
reira, y que además habían trascurrido los 10 años ne
cesarios entre presentes para prescribir el dominio con 
buena fe y justo título; y concluyó pidiendo se declara
se no haber lugar á la demanda, y en su consecuencia 
se le absolviese de ella:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y sumi
nistrada por Cadá parte la que tuvo por conveniente, 
dictó el Juez de primera instancia sentencia en 37 de 
Junio de 1864, declarando que no habia lugar á la de
manda interpuesta por Hipólito Pereira, y que la finca 
soto castañal de Tras de la Iglesia, en el lugar de Arcos, 
pertenecía en propiedad á su actual poseedor Manuel 
Fernandez:

Resultando que remitidos los autos en apelación á la 
Audiencia de la Coruña, la Sala segunda de la misma 
en 7 de Noviembre confirmó la sentencia del Juez, di
ciendo á este que en lo sucesivo se atuviera á las pres
cripciones legales para la oportuna sustanciacion de los 
juicios, en atención á que la cuantía de lo que en este 
se litiga no excedía de 3.000 rs., y no debió seguirse por 
los trámites ordinarios:

Y resultando que contra este fallo interpuso Hipólito 
Pereira recurso de casación, que le fué admitido con la 
caución correspondiente, porque en SU concepto se han 
infringido:

1.° La ley 16, tít. 33, Partida 3.a, y la jurisprudencia 
sancionada por este Supremo Tribunal en varias sen
tencias, entre ellas las de 5 de Junio y 33 de Diciembre 
de 1860 y 3o de Junio de 1864, por cuanto se declaraba

él dominio dé la línea en favor de Fernandez^ no ha
biéndose ventilado esta cuestión en el pleito, sino sim
plemente la de que el mismo la dejara á disposición de

PF L  ley U , til, í é ,  titira ÍO dé la Novísima Retío- 
pilacion, derogatoria de la 6.a, tít. o.°, Partida 5. ; las 
del título 16 del mismo libro y Recopilación; el Real de
creto de 31 de Diciembre de 1839, el de 33 de Mayo de 
1846, y el de 36 de Noviembre de 1863; toda vez que se 
estimaba subsistente lá ¡venta de la :eosa émz, haber- 
éq preéeiítádó íii dlégadd qtié existió escritura publica 
ni privada: .

Y 3.° La doctrina establecida en las sentencias de 
este Tribunal de 9 de Mayo de 1863, por declararse el 
dominio de la finca en favor de Fernandez, cuando él 
habia probado que le pertenecía i r

Vistos».} siepdo Ponente él Ministro D: José Portilla: 
Góñsidérándó qué laS sentencia^ ya ê dicten en fa

vor de la demanda, ya en favor de lás exeejícitínes pro
puestas contra ella, nunca deben dar al demandante ni 
al demandado más de aquello que respectivamente hu
biesen pedido:

Considerando que en el caso de autos se ha prescin
dido de esta doctrina, ptn.es habiendo el demandante 
ejercitado la acción reivindicatoría de un soto castañal, 
y habiendo el demandado pretendido únicamente que se 
declarase no haber lugar á la demanda, y que en su con
secuencia se le absolviese de ella, es evidente que la eje
cutoria, al declarar no solamente que nO habia lugar á 
la demanda, sino taftibieil qüe dicho 80td pcrtCnédiá en 
propiedad al demandado, ha concedido a este m ás de lo 
pedido:

Y considerando que este vicio produce nulidad, según 
la ley 16, tít-. 33., Partida .3**, cuya infracción se ha in
vocado cómo primer fundamento del actual recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al de casación interpuesto por Hipólito Pereira 
contra la sentencia que dictó la Sala segunda de la Au
diencia de la Coruña en 7 de Noviembre de 1864, la cual 
casamos y anulamos, mandando que se cancele la cau
ción prestada por el recurrente. ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en

la G aceta  d<?l Gobierno é insertará en la Coírcaon g 
lativa , ptóáitdosé *f efecto lai* copias i}|ccsan 
pronunciamos, mandamos y n rmftincS^Raipon López 
V á z q u e z .=José Portilla.=Pedro Gómez de H ef.m tea.- 
Ventiird dé Coisa y Pando.-¿-José M. Caceres.=Valen.ln 
Garralda—Rafaél dé Llminiana.

Publieacion.=Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. José Portilla, Minis 
tro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele 
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cá-

Madrid 13 de Enero de 1866.=Dionisio Antonio de 
Puga. __

En la villa y corte de Madrid, á io  d§ Bucfo de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por virtüd de ape
lación ; Segttido en el Tribunal de Comercio y en la Sala 
tercera de la Real Audiencia dé Valladolid, por el repre
sentante de la sucursal de la Sociedad española de Cré
dito en Haro con la razón social viuda de Sigler é hijos, 
sobre pago de maravedís:

Resultando que despachada ejecución contra la re- 
feridfeaádii sdéiál á iri^táncia de la'indicada Sociedad 
portüt cantidad dé 83.364 i*s,, importé dé unos pagarés, 
opúád- á su tiempo la casa ejecutada las excepciones de 
falta dé personalidad y de novación en sü caso, y que 
eLTribünal de Comercio declaró no haber lugar á.pro- 
mifléiar sénteñéía de remate, absolviendo á la viuda dé 
Sigler é hijos de la acción ejecutiva propuesta contra 
élios, sin perjuicio del derecho que pudiera asistir al 
ejecutante en razón de su liquidación con los ejecuta
dos y demás que pudieran competirle, que podría hacer 
valer como viére cóñvéníflé I

Resultando que confirmada con las cóstás ésta sen
tencia por la Sala tercera de la Real Audiencia de Va- 
lladolid en 13 de Setiembre último , interpuso la citada 
Sociedad recurso de injusticia notoria, citando las le
yes y doctrina á su juicio infringidas, y que negada su 
admisión con las costas en providencia de 6 de Octubre 
siguiente, produjo esta negativa la presente apelación: i

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José

de C o n lo a n d o  que, según.el art. 1.217 del Código do 
Com ercio, el recurso de injusticia notoria se da de la 
géntencia en grado de apelación confirmatoria de la de 
nriniéfa instancia ó de la de revista en su caso, proce
diendo solamente cuando se interponga de sentencia

deftG?Ínsidérando que del espíritu de este articulo y de 
la letra del US de la ley de Enjuiciamiento mercantil, 
que -dispone que la interposición de aquel recurso no 
impida se lleve á efecto la ejecutoria del Tribunal de 
apelación con las condiciones que expresa, se eviden
cia que la sentencia definitiva lia de ser de las que pue
dan causar ejecutoria, poniendo termino al juicio e un- 
pidiendo su continuación: , r  4

Y considerando que las sentencias de remate dicta
das en los juicios ejecutivos no corresponden a esta cla- 

tíiíc'sto que tácitamente contienen la reserva de po
derse iniciar otro juicio, sobre lo mismo que ha sido ob-

Íet0FÍnamos: que debemos confirmar y confirmamos 
con htó costas la providencia apelada que en 5 de Oc- 
tubre último dictó la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Valladolid, á la que se devuelvan los autos con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta, dentro de los cinco siguientes al de su fecha, é 
insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las coplas necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
m a m os^  Juan Martin Carramolino.== Joaquín de Pal
ma y Vinüesa,=Tomás Huet —Eusebio Morales Puide- 
ban =* Manuel José de Posadiilo.=Gregono Juez Snr- 
miento. =  José María Herreros de Tejada.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sei^. 
tencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en .su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escriba
no de Cámara.

Madrid 13 de Enero de 1866. =• Gregorio Camilo 
García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO. MES DE DICIEMBRE DE 1865.

D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla 
de  Puerto-R ico para satisfacer las obligaciones del Estado en di
ch o  mes, que se publica en la G a c e ta , en cumplimiento del Real 
decreto de 11 de Abril de 1865.

PRESUPUESTO DE \ 864-1865.

Capítulos.
PARCIALES.

Escudos.

TOTALESv

Eseudos.

SECCION 5.a—MARINA.

Í0 , Material de buques armados.. . . n 4.440

T o t a l  del presupuesto de 4864-4865... 4.440

PRESUPUESTO DE 1865-66.

SECCION 1.a—OBLIOACIONHS GENERALES.

PARTE PRIMERA.— C lases pOSiVOS.

i . Pensiones..................  40.346
8. Retirados de Guerra

y Marina................  4.886
3 . Jubilados de todos los

ramos...................... 3.045
4. Cesantes de id ........ ..  4.664
5. Emigrados de Amé

rica ............. ..  . . , . .  4.546

PARTE SEGUNDA.
34.434

6. Consignaciones....................................

SECCION 3.a—GRACIA Y JUSTICIA.

567
34.991

4 . Personal de Tribunales.. . . . .
Material de id ...............................

3. Personal de Juzgados de prime
ra instancia...............................

4. Material de id ...............................

9.869
4.098

8.447
354

5. Personal del culto y c le r o .. . . 33.448
6. Material de id ............................... 3.375
7. Gastos de bulas............................ 447
8. Atenciones generales.. . . . . . . . .

SECCION 3.a— GUERRA.

384
45.789

4. Personal de la Administración 
superior............................... .. 43.855

3.
3.

4.

5.

Material de i d . .» 
Personal de Estados Mayores de 

plazas y Comandancias militá-
. res» -------- -------- *...............

Material de Estados Mayores de
plazas...........................................

Personal de cuerpos de infan
tería.............................................

877

8.477

458

444.363
6. Idem de id. de caballería.» . » . . » 5.B44
7. Idem dé id. de artillería............ 34.743
8. Idem de id. de ingenieros.......... 6.769
9.

40.

Idem de comisiones activas del
servicio.......................................

Idem de excedentes de diversas 
armas............. ...... ...................

4.635

333
14. Reemplazos......................... 350 -
13. Material de vestuario, equipo y

8.844armamento..............................
43» Idem de remonta y montura».» 3.797
44» Idem de utensilios, luces y agua. 4.337
45. Idem de obras de artillería.»»»* 6.339
46. Personal de obras de ingenieros. 963
47» Material de id................................ 4.013
48. Personal de hospitales................. 4*765
49.
30.

Material de id................................
Idem de la Subdelegaron cas

trense .........................................

8.847

35
34. Idem de trasporte......................... 3.366
33. Personal de vigías y telégrafos. 60
33. Material de vigías, telégrafos y 

pabellones...................... ............ 70
34. Personal de presidios.................. 45.603
35.
36.

Material de id............................
Personal de la colonia de Vie-

3.474

ques............................................ 4.059
37. Material de id ............................... 473
38. Personal de cruces pensionadas. 75
39. Material de atenciones diversas 

del servicio................................ 447
30. Idem de edificios militares......... 4.485
34. ResuKas de presupuestos cer

rados ........................................... 8.469
340.667

1 .

SECCION 4,1—HACIENDA. 

Servicio general de Hacienda. 

Personal administrativo............ 40.433
3 , Material de id .. ............. 575
3. Idem de atenciones generales... 4.338
4* Idem de gastos eventuales........ 639

8.

Gastos de las contribuciones 
y reñías públicas*

P e r s o n a l . . . . . . . ........................... 33.478
6. Material.......................................... 3.605
7. Idem de gastos diversQS.............. 9.835

8.

Minoración de ingresos. 

Diferentes valores....................... 80.643

4.

3.

SECCION 5.a—MARINA.

Personal de la Administración
central... ............ *....................

Material de id ............. ..
3.857

440

439.545

3. Personal de cuerpos de la Ar

4.
mada. ...................

Material de id . ..............................
4.946

33
5»

6.

Personal de distritos de matrícu
las» ..................... ........................

Material de id.................... ..
3.390

733
7. Personal del arsenal y obras.. . . 4.635
8. Material de id................................ 6.357
9. Personal de buques armados.. . 6.763

40. Material de id ............................... 3.934
41. Personal de Vigías y Telégrafos. 400
43. Idem de hospitalidades.----- . . . 333
44. Gastos diversos.................. 643

4.

3.

SECCION 6.a —  GOBERNACION.

Personal del Gobierno superior
político.......................................

Material de id ................................
6.508 

700 .

38.738

3.

4.

Personal del Consejo de Admi
nistración.. . . . . . .....................

Material de id ...............................
4.440

300 ‘
5. Personal de Correos................... 4.485
6. Material de id.-*.......... .................. 503
7. Personal de Hospicios................. 3.083
8. Material de id................................ 333
9. Idem de establecimientos piado

sos................................... .. 649

40.

44.
43.
43.
46.
47.

Personal de la Subdelegacion de
Medicina y Cirugía...................

Material de id.......... ......................
Personal de Farmacia.................
Material de id ................................
Atenciones generales...................
Gastos eventuales.........................

70
,8 . 

80 ' 
33 

907 
‘ 343

30.878
; SECCION 7.a— f o m b n t o .

3.
3.
4.
5.
6.
7.

8.

9.
40.
44.
43.
43.
44.
45.

Personal de Instrucción pública.
Material de i d . ..............................
Personal de Comercio.................
Material de id........ ..
Personal de Obras públicas........
Material de id.................................
Idem de conservación y repara

ción de carreteras........ ............
Personal de Ingenieros de Mon

tes. . . . .  ....................................
Idem id. de Minas.. . . . . . . . . . . .
Material de id . . . . . . . . . . . . . . . .
Personal de Puertos y F aros.. .
Material de id ..........................
Atenciones generales.................
Auxilios y asignaciones..............
Gastos eventuales.........................

475
50

656
33

5.550
845

45.140

4.347
850
433
384
499
44

367
7.667

33.940

T o t a l  del presupuesto de 4865-66. . . , . . 534.478

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
dk 1865- 66.

4. 
3.
5.

Gracia y Justicia.........................
Guerra..............................................
Fomento..........................................

3.000
6.000 

43.037
34.037

T o t a l  del presupuesto extraordinario de 4865-4866. 34.037

RESÚMEN.

Presupuesto ordinario dé gastos de 4864-4865... 
Idem id .de 4865-66...................................................

4.440]
534.478

Presupuesto extraordinario de 4865-66...
535.648
34.037

T o t a l 546.655

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de segunda enseñanza.
Están vacantes en los Institutos provinciales de Ca

narias y Huelva, y en los locales de Cabra y Osuna, las 
«cátedras de Elementos de Matemáticas, dotadas con el 
sueldo anual de 800 escudos las tres primeras, y con el 
de 500 la última, las cuales han de proveerse por oposi
ción ’como prescribe el art. 308 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Sevilla en la forma prevenida en el tít. 3.° 
del reglamento de 1.° de Mayo de 1864. Para ser admiti
do á la oposición se necesita:

4.a Ser español.
Tener 34 años de edad.

3.° Haber observado una conducta moral irrepren
sible.

4.° Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias, ó tener 
alguno de los títulos que habilitaban para hacer oposi
ción á dichas Cátedras ántes de la publicación de la ley 
de Instrucción pública de 1857.

Lo» aspirantes presentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes documentadas en el término improro- 
gable de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del 
mismo reglamento sobre el tema siguiente, que ha se
ñalado el Real Consejo de Instrucción pública, Teoría 
de las progresiones.

N o t a . El que obtenga la cátedra del Instituto de 
Osuna tendrá obligación de dar la enseñanza del prime
ro y segundo curso, y la de principios y ejercicios de 
Aritmética y Geometría.

Madrid 5 de Enero de 1866.=-E1 Director general, 
Manuel Silvela,

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MAR DE CHINA.— COSTA OCCIDENTAL DE LA ISLA DE LUZON

Bajo Masingloc.
Según consta por un parte que con fecha de 8 de 

Setiembre de 1865 dió el Comandante de la corbeta 
Narvaex al Comandante general del apostadero de Fili
pinas , habiendo salido de Manila el 5 del mismo en de
manda del bajo Masingloc ó Scarborough con* objeto de 
salvar la barca inglesa Eliza Bencke, que se decia esta
ba encallada en él, consiguió avistarlo á las nueve de 
la mañana del 7, y lo atracó á corta distancia, aun 
cuando dicha embarcación no aparecía. Con tal motivo 
pudo notar un cabezo ó mogote como de dos metros de 
alto, en el cual rompía la mar del SO., y distinguir en 
la punta.NE. del bajo otros menores, también de pie
dra ó coral, que velaban de dos á tres piés.

Al medio dia se echó el punto en 15° 41' latitud N., 
y  433* 54' ,4" longitud E. de San Fernando (117° 41' 48" 
E. de Greenwich), por la altura meridiana y los cronó
metros; y el bajo demoraba al O. á tres millas de dis
tancia , de lo cual se deduce que su parte ó veril orien
tal está en las cartas inglesas 14 millas más al E. de la 
«situación dada por los cronómetros arreglados en Mani
la, ántes y después de la expedición.

Por el mismo parte se sabe que á bordo de la Nar- 
vaez iban el piloto y varios tripulantes del barco perdi
do , y que las cartas á que se refieren son inglesas; pero 
como no se hace mención de su autor, no es posible 
decidir si son del Almirantazgo ó de algún particular.

Respecto á las cartas de este Depósito, la diferencia 
que aparece en la situación del bajo es casi idéntica; y 
para expresarse con más claridad, el mogote grande re
sulta próximamente en 133° 51/ longitud E ., según las 
susodichas observaciones cronométricas.

MAR DE MINDORO. —  COSTA ORIENTAL DE LA ISLA 
DE BALABAC.

Faro del puerto del Príncipe Alfonso, en la bahía 
de Calandorag.

Para ampliar lo contenido en el Aviso núm. 33 de 36 
de Abril de 4865, se publican las noticias siguientes:

En la punta meridional del puerto del Príncipe Alfon
so, en 8o 1' 0" latitud N. y 433° 43' 30" longitud E. sobre 
el monte llamado Almirante Gil, hay una torre blanca, 
cuadrada y de pié rojo, que está situada en la parte orien
tal de una casa blanca con techo encarnado, que sirve de 
habitación á los torreros. Dicha torre sostiene una lin

terna exagonal que remata en un casquete pintado de 
rojo, así como la linterna. Esta contiene un aparato ca- 
tadióptrico de quinto orden, en el cual á 84m ,733 sobre 
el nivel del mar se enciende una luz fija y blanca, que 
en el estado ordinario de la atmósfera aleanza á distan
cia de 40 millas.

Dicha luz demora al S. 56* O. de la medianía del ca
nal que forman las islas Candaraman y Nasoobata; al N. 
33* O. de la medianía del canal que forman las islas Na
soobata y Cameron; al N. 59° O. de la medianía del ca
nal que forman las islas Cameron y Loombocan, y al N. 
33° O. de la medianía del canal que forman la isla Loom
bocan y la costa SE. de Balabac.

El arco de iluminación comprende una extensión de 
440° desde el estrecho ó canal Norte de Balabac hasta 
el último punto visible de la costa meridional de esta is
la, y pasa á 4 millas al SE. de Nasoobata, á una milla al 
E. de Cameron y á 3 millas al NO. de Loombocan.

Los barcos que vengan del O. por el canal Norte de 
la isla, llamado el Buen Canal, al desembocarlo avista
rán el faro al S. 30° O. á distancia de 7 millas.

Los que vengan del NE. cortarán el arco de ilumina
ción en cuanto les demore al N. la isla Bijan; al O. la 
de Candaraman, y al S. 40° O. la de Nasoobata; esta úl
tima á 5 millas de distancia.

A los que recalen por el E. (lo cual no es prudente á 
causa del banco que hay entre Nasoobata y Cameron) al 
entrar en el arco de iluminación les deberá demorar Na
soobata al N. 60° O., y Cameron al S. 35° O.; esta última 
á distancia de 4 millas.

Los que vengan por el SE., avalizados con la parte 
N. de la isla Loombocan, entrarán en el arco de ilumi
nación al demorarles la isla Cameron al N. 33° E., y la 
de Loombocan al S. 30° E.; una y otra á distancia de tres 
millas.

Los que recalen por el S. se hallarán dentro del sec
tor iluminado cuando estén á 5 millas al O. de Loom
bocan , y vayan costeando la isla de Balabac á distancia 
de 3 á 3 millas.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 41 de Enero de 4866.=Salvador Moreno.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se suspende la subasta de arriendo de los derechos 
de paso por el puente de Aceca y los Molinos y venta 
del mismo nombre, propios de la Administración patri
monial del Real Heredamiento de Aranjuez, que se ha
llaba anunciada para el dia 47 del presente mes.

Palacio 45 de Enero de 4866.—El Secretario, Fer
nando Cos-Gayon.

Gobierno superior civil de Filipinas.
Secretaría.

Previa instrucción del oportuno expediente y exhi
bición por el interesado de carta de pago que acredita el 
ingreso en la Tesorería general de Hacienda de la canti
dad de 430 escudos, ha sido expedida en la fecha por el 
Excmo. Sr. Gobernador superior civil á D. José Perez 
García, vecino y del comercio de esta capital, cédula 
de privilegio de introducción por cinco años, que le 
asegura la propiedad exclusiva de un procedimiento 
mecánico para aserrar, labrar, modelar y demás traba
jos de la madera, compuesto de 17 máquinas y aparatos 
movidos por vapor, su autor ó perfcccionador Mr. F. Ar- 
bey et compagnie, Ingeniero y constructor mecánico en 
París, cuyo procedimiento solo podrá usar el referido 
interesado ú otras personas con su autorización expresa 
ó sus legítimos herederos.

A los efectos de la ley, en vista del art. 44 de la Real 
cédula de 30 de Julio de 4833, y de orden del Excelen
tísimo Sr. Gobernador superior civil de estas Islas, se 
publica en la G a c e t a  de esta capital y en la de Madrid.

Manila 30 de Octubre de 486o.=Es copia.=P. S., 
José Felipe Durán. 3775

Gobierno de la provincia de Logroño.
Conforme con lo acordado por la Diputación provin

cial en 8 de Octubre de 4864, 33 de Abril, 43 y 48 de 
Diciembre de 186o, con la facultad que inc concede el 
art. 46 del Real decreto de 47 de Octubre de 1863 y con 
lo prevenido en la instrucción de 1.° de Diciembre de 
4858, he tenido á bien señalar el dia 15 de Febrero pró
ximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de la car
retera de tercer orden que desde Murillo de rio Leza ha 
de empalmar con el camino vecinal á los 160 metros so

bre la divisoria, presupuestada en 330.054 rs. 75 cénts.
La subasta se celebrará en este Gobierno, arreglán

dola á la instrucción de 48 de Mayo de 4853, hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento para conoci
miento del público el presupuesto, planos y condiciones 
que han de regir en esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándolas exactamente al adjunto modelo.

Para tomar parte en la subasta se consignará coma 
garantía el 4 por 400 del presupuesto de la obra, acom
pañándose á la proposición el documento que justifique 
el depósito.

Hecho y aprobado el remate, en el término de 30 dias 
desde que se comunique se otorgará la escritura en 
esta capital, perdiendo en otro caso el rematante la can
tidad que consignó para tomar parte en la subasta, sin 
perjuicio de la acción que á la Administración compete.

Para hacer la escritura se consignará préviamente 
en la Caja de Depósitos el 5 por 400 de la cantidad en 
que se adjudique el remate , la cual quedará en garan
tía hasta la recepción definitiva de la obra.

Empezarán las obras á los 30 dias de comunicarse la 
aprobación de la subasta, terminándolas á los dos años.

Se acreditará mensualmente con certificación del 
Director el importe de la obra ejecutada, abonándose 
por la Diputación con la rebaja del 5 por 400 que que
dará también como garantía hasta la recepción final.

Si resultasen en el remate dos proposiciones iguales, 
se celebrará entre sus autores segunda licitación abier
ta en los términos prescritos en la citada instrucción, 
siendo la primera mejora por lo ménos de 300 rs., que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 400.

Logroño 43 de Enero de 4866.=E. G. A., Juan Bau
tista de la Plaza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha .. . . . . .  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de tercer orden que desde 
Murillo de rio Leza ha de empalmar con el camino ve
cinal que dirige á Logroño á los 460 metros sobre la di
visoria, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de la misma, con estricta sujeción á.los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de (se ex
presará la que sea precisamente en letra). 3754

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Corbera de A lcira, dotada con el sueldo anual de 300 
escudos pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 46 de Diciembre de 4865.—P. A., Manuel 
Vivanco. 3778—3

Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Villajoyosa.

Aprobada por el Gobernador civil de esta provincia 
la creación en este pueblo de cuatro partidos de Medici
na y Cirugía de primera clase de que trata el reglamen
to de 9 de Noviembre de 4864, este Ayuntamiento ha 
acordado anunciar las vacantes bajo las condiciones si
guientes:

4.* Se hallan creados en esta población, que consta 
de 3.580 vecinos, cuatro partidos de Medicina y Cirugía 
de primera clase, con residencia fija en la misma para 
la asistencia de las familias pobres que existen en cada 
un o, con la dotación de 4.000 rs. vn. anuales para cada 
partido, pagados del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos, como previene el citado reglamento.

3.a Será obligación de cada Facultativo titular asistir 
á 300 familias pobres, cuya lista se pasará á cada uno 
préviamente por la Secretaría de este Ayuntamiento 
con el V.° B.° del Alcalde, y desempeñar los demás car
gos que marca á los Médicos titulares el art. 4.° del ci
tado reglamento ; y si acaso excediesen de dicho núme- 

las familias pobres, el Ayuntamiento aumentará en 
la dotación 30 rs. por cada una de las que pasen según 
lo prevenido,

3.a El contrato de los Facultativos titulares para el 
desempeño de estos partidos de Medicina y Cirugía ha 
de durar seis años seguidos, á contar desde Julio pró
ximo.

4.a Los titulares que fuesen nombrados para ocupar 
estas plazas habrán de cumplir fiel y puntualmente las 
demás obligaciones , cargos y deberes que impone el

reglamento, especialmente en sus artículos 44, 43, 30, 
34, 33, 33, 34, 35 y 3.* adicional.

5.a Los aspirantes á cubrir las plazas de que se tra
ta deberán dirigir á este Ayuntamiento las solicitudes 
acompañadas del testimonio del título y relaciones do
cumentadas conforme al art. 46 del reglamento , dentro 
del preciso término de 30 dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

6.a También se anuncian vacantes tres plazas de 
Farmacéuticos titulares sin asignación alguna fija; solo 
se les abonará á los nombrados el importe de los medi
camentos que despachen para los pobres, con arreglo á 
tarifa, pudiendo presentar los que aspiren á ellas sus 
correspondientes solicitudes del modo y por el término 
que queda dicho respecto á los partidos médicos.

Se advierte que este pueblo es puerto de mar muy 
saludable bajo todos conceptos y provisto de alimentos 
de buena clase y con economía.

Villajoyosa 4.° de Enero de 4866.—El Alcalde, Pre
sidente , Francisco Perez.=Por su mandado, el Secre
tario interino, Joaquín Sanjuan y Rico. 3756

Alcaldía-Corregimiento de Granada.
D. José María de Espinar, Alcalde-Corregidor de 

este ciudad por S. M. la R e in a  (Q. D. G.J, y Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional de la mis
ma &c.

Hago saber que con arreglo á.lo acordado por dicha 
corporación, y á los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que quedan de manifiesto en su Secreta
ría , se saca nuevamente á pública subasta, por no ha
berse presentado licitadores en la primera, la corta y 
aprovechamiento de 463 piés de álamo negro, que si
túan en el paseo de la Bomba de esta ciudad, tasados 
en la cantidad de 5.354 escudos 500 milésimas. Del mis
mo modo se contratará la obra de reforma de dicho pa
seo, cuyo presupuesto de gastos asciende á 4.799 escu
dos 436 milésimas; y estando señalado para su remate 
el dia 34 del corriente mes, á las doce de su mañana, en 
los estrados de la Salas Capitulares, se hace notorio por 
medio del presente convocándose licitadores.

Granada 44 de Enero de 4866.—José María de Espi
nar._______________ ________________  3776

Alcaldía constitucional de Corbera, 
provincia de Valencia.

D. Francisco Hernandis y Marrades, Alcalde consti
tucional de este lugar de Corbera de Alcira.

Por el presente anuncio se hace público que aproba
das por el Sr. Gobernador civil de esta provincia las 
condiciones establecidas para el contrato de Facultati
vos titulares que ha de celebrarse en su dia, que su du
ración lo será de un año, los pretendientes, tanto Médi
cos puros como Cirujanos, podrán presentar sus solici
tudes y relaciones de mérito documentadas á dichas 
plazas vacantes ante esta Alcaldía dentro del término de 
30 dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  dk  M a d r id  ; pues con arre
glo al reglamento sobre organización de los partidos mé
dicos, debe hacerse presente que este lo es de tercera 
clase en atención á que esta población no cuenta más 
que 348 vecinos.

Corbera 35 de Noviembre de 4865. — Francisco Her
nandis. _______________ 3779

Alcaldía constitucional de Magán.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mágan, partido judicial de Toledo , provincia de id., por 
dimisión ó renuncia espontánea del que la ha obtenido 
por espacio de 35 años, dotada con 4.400 rs. anuales co
brados por el funcionario mensualmente del fondo mu
nicipal.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus solici- 
tuées á la Alealdía de este dicho pueblo hasta el dia 38 
de Enero de 4866, en que el Ayuntamiento procederá á 
su provisión ; advirtiendo que se preferirá á los que re
comienda el art. 1 /  del Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.   3738—i

Registro de la Propiedad de Becerreá.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se 

hallan en los libros antiguos del Registro de este 
partido (1).

d istr ito  d*  b e c k r r b á ..

Lorenzo Perez y su mujer, de Fcrreiros de Balboa,

(I) Véanse las Gacbyas de los dias II, 42,18 y H del actual.

á José CarcedOjde la misma vecindad, venta del barbe
cho llamado de Peges. Falta de término y algunos lin
deros.

D. Andrés y D. Manuel Fontal, y D. Manuel Merlán, 
Domingo y Andrés Fontal, vecinos de Ouson , transac
ción respecto al aprovechamiento del agua para el mo
lino do Retorno. Carece de inmuebles.

Angel do Val y María de A ira , vecinos de Horta, 
embargo de parte de la finca da Foija. Carece de térmi
no y linderos.

José Fernandez á Francisco López, de Ferreiros¿ 
venta de la cortiña do Cereijeiro. Falta de término y al
gunos linderos.

Vicenta Suarez á D. Andrés Fontal, de Ouson, 
venta de un terreno al sitio do Castro y una leira en la 
senara de Ameigeiras. Carece de término y confines.

José Ameigide, vecino de la Pradeira, á D. Pedro Ma-' 
lio, de Málaga, retroventa del prado llamado do Casoiro. 
Carece de término y algunos confines.

José Ameigide, de Pradeira, á D. Antonio Fernandez > 
Lombardía, de las Campas, venta del llamado do Casoiro. 
Carece de término y linderos.

José Arias, vecino de Penamayor, á su vecino Ra
món López, venta del prado llamado Pena da Agua. 
Carece de término y confines.

Manuel Bao, vecino de Armesto, á D. Raimundo^ 
Guitian, de Becerreá, venta del prado Riomayor. Care
ce de término y algunos confines.

Doña Teresa Valcarce á D. Fernando Quiroga, de 
Betanzos, y aquella de Cruzul, venta del terreno llama
do Leiras Longas y el de Chouselas. Carece de término 
y confines. •

Doña Angela de Arrojo, de Tortes, á su hijo D. José 
Piñeiro, donación. Carece de inmuebles.

D. Manuel y D. Antonio López ásu hijo y nieto otro 
D. Manuel, y Manuela del Valle á su hija Josefa , me
jora de tercio y quinto y dotación. Carece de inmue
bles.

Domingo González, vecino de Cela, á Pedro Váz
quez, de Pozacas, venta del prado llamado Veiga da 
Muiña. Carece de término y algunos confines.

Angela García á José García, su hermano, vecinos 
de Tortes, donación de todos sus bienes. Carece de ex
presión de bienes.

Ramón Perez, vecino de Val, á Manuel do Bao, ve
cino de Armesto, recibo de legítimas. Carece de inmue
bles.

Beatriz Gómez, vecina de Becerreá, á D. José Lc*; 
pez, de Cruzul, recobracion del prado llamado de Lago. 
Carece de término y algunos confines.

Manuel Fernandez, vecino de Ferrañol, á Benita Ló
pez, de Villadicente, venta del prado de Abiarega. Care
ce de término y linderos.

Pedro de Arriba, vecino del Cabo, á Felipe Perez, dOT 
Linares de Penamayor, venta del prado llamado Carrei- 
ra-chá. Carece de algunos confines.

José Arias, vecino de Erranova, á Felipe Perez, do 
Linares de Penamayor, venta de tres fanegas en sem
bradura de la cortiña llamada de Abajo. Carece de algu
nos confines.

Manuel Merlán á D. Antonio Otero, de Morcelle» 
venta de la casita en que habita, el hórreo, la era do 
majar, un retazo de huerto y otras fincas. Carece de 
confines.

Doña Cármen Bermudez al Sr. D. Domingo Arrojo, 
vecinos de Becerreá, foro de la casa llamada do Riguei- 
ro y 38 fincas más. Carecen de expresión las fincas.

Manuel Fernandez, vecino de Ferrañol, á D. Ramón 
Souto, de Villadicente, venta del derecho de recobrar el 
prado da Fonte. Carece de confines.

Manuel Fernandez, vecino de Pando, á José Rivero, 
de Bustelo, venta de una casa pajaza, hórreo y todos los < 
demás bienes que tenia en la parroquia de Pando. Care
cen de confines.

Tomás y Manuel Fernandez, vecinos de Vilonta, a 
José Arias, de Becerreá, venta del prado llamado Soeoi- 
ña. Carece de término y algunos confines.

José Ares y Felipe Ares, vecinos de San Pedro, em
bargo de cinco ferrados de sembradura en la cortiña de 
Debajo de la casa, con esta. Carece de término y algu
nos confines.

Pedro Fernandez Rigueiral, vecino de San Pedro, 
testamento en que hace varias disposiciones en favor do 
su Andrea López y otros. Carece de inmuebles. ;

D. Antonio López, de Nogales, y Manuel Fernandez, 
de las Puentes de Gatin, embargo de dos pedazos de mon-

n  S~ Hobailos. Carece de término y confines.
liona María Manuela Vázquez, vecina del Casar, á 

José Ares, vecino de San Pedro, retroventa de la cortiña 
fine1, a Parajuá. Carece de término y algunos con-

D. Manuel Fernandez á su tia Doña Ana Fernandez



rocinos do Vilar de Cancelada, pago dé tegítrmas en la 
mitad de la casa en que vive, corUM de la íHVcrVa y 
otros bienes. Carece de término v con fin é

D. Manuel García, vecino de ViUfteAia-pedrosa, á Don 
Domingo Iseira y su mujer vecinos de Monel, foro de

r ° r0l0n clc ^ encsquo tenia adquiridos de Isabel Gómez. Calecen de termino y confinesi
rera veHno da iVeCÍn°  ílc Armest<b ? D* Antonio Bar- 
vh  mitad i ? r^  rc'vf," 'A  de la casa en que vi-
¿  COn Illa da 1 orta y otras fmcas- Oawoen^Uucion y confinas.
no» Manuela Vázquez á Pedro García, veci-

C a r e c e t e f l ^ dtórnü^rtlña ^  * * * *
E r b m ft^  Pl'f d,° » D' Alltonio Barrera, vecino este de 
de t „  aquel de Armesto, venta del barbecho llamado 

Anca llamada Chao y otras varias. Ca-
n ÍF situación y confines.

l*01)» Ana Fresnedo, vecinos de Vilar. 
onta de legitimas. Carece de inmuebles.

y“íS„t P°”b" 5 «SK t
* J l ^ J C¿ r áeZ ? Uu ° Ü su hiJa María. vecinos de ■n ~ \l i°n- Falta de inmuebles.

Uona María Manuela Nuñez, vecina do Horta a Ma
nuela G ancedo, de Sierra de Horta, venta del terreno 
llamado Allalin. Falta de término y confines

José Vega á Pedro Vázquez, vecinos de Pozacas

2 ?  y hnderos.0 *  Falta ^
Lemos' 8 ^ su mujer, de Ferreiros, á Demingo 
r w  •’ Ü U J  ’ v?nta de un terreno al sitio llamado Ganoeira Falta de término y linderos,- J

U. Pedro Gómez, vecino de Quinta, á Ramón Tallón 
y  su m ujer, de F u n s , retroventa del prado llamado do 
Barroncal. Carece de término y algunos confines 
• ir Mateo Fernandez Penamil, vecino de las Cabanas 

a Manuel Vihares, de Pedralada, venta de tres partes 
que le corresponden en el molino de la Tondada de un
eonfir.es nClSC0 Telo‘ Carece dc término y algunos

Ángel de Y al y María de Aira, de Horta, embarco 
de una casa y parte de huerto contiguo á ella. Carece 
de termino y confines.

Pedro Vázquez, vecino de las Pozacas y María de Ai-
f S?' qu? comP ^n<*e la casa en que habita esta. Gaiece de termino y confines.

María de Aira, vecina de Horta, á José Fernandez, 
de la misma vecindad, venta del derecho de recobracion 
que tenia a dos fanegas centeno de renta y el leiro de 
Muin-^ongo, y además el derecho que le perteneciese en 
la crtsa. Carece de termino y confines.

Pedro Gómez, vecino de Souto, á Tomás Fernandez 
de la misma vecindad, venta del prado llamado Barran- 
término iIamada Corrada, Carece de confines y

lv.il?' í U7̂ nD U,Ír° 8, ? J su h'j°  D- José- vecinos de Vila- bella, a D. Pedro Villares, de Viiadia, venta de cinco fa-
Z í t  Ce,wen°  d.e Tranta 1ue Pajan Vicente Fernandez 

?  Manuel Fernandez , de Vilonta, y Antonio 
n ^r0Z * ^ reiJ°- Carece de inmuebles.

'Mnioi Ma*™el Antonio Arrojo, vecino de Quinta de 
ínocales, a Alonso López, de las Casas de Sancido, ven
ta üe la chousa, monte y castaños titulada de Sanci- 
oo. üarece de término y confinesv

José Gallego á su hermano Juan Gallego, vecinos de 
xíiodarco, escritura de dotación y otra de apartación de 
legitimas. Carece de inmuebles.

D. Vicente Fresnedo y su mujer, vecinos de Vilar, á 
* ' í aci n*° y José López, del Mazo de la Borquería, ven
ta de dos varas de á 12 palmos en todos los montes bra
vos del lugar de Vilar. Carece de discretacion y confines 

D. Manuel María de la Fuente, vecino de Muros y 
Doña Rosa González, de Basille, en Neira de Yusá, tran
sacción respecto á la división de la herencia de D. Fran
cisco de la Fuente. Falta de discretacion de los bienes y 
rencas de la herencia.

Diego García y su mujer, vecinos de Vilar, á Pedro 
Vázquez, de las Pozacas, venta del prado de Valiñas y 
nn barbecho en Asnela y otras varias fincas. Carecen 
de término y algunos confines.

D. Ramón Arrojo, en nombre de Manuel y María 
Rosa Martínez, de Oselle, á Juan Espinosa, de id., ven
ta de un hórreo, el terreno de Medais y otros. Carecen 
de término y confines.

Manuel Cela, vecino de Armesto, á su convecino 
José do Bao , venta del derecho de recobrar la finca de 
Pombar. Carece de término y confines.

D. Agustin Telo, vecino de Cabanas, y Pedro Fer
nandez de Fontaron, convenio de recomponer el molino 
harinero que tiene en el prado del Molino. Carece de tér
mino y. confines. . ,t

Ramón González y su mujer, vecinos de Cadoalla, á 
Pedro Vilela y Vázquez, de Carballedo de Penamayor, 
donación de todo lo que tenian y pudiesen tener. Care
ce de inmuebles.

Doña María López y sus hijos D. Pedro y D. Anto
nio, vecinos de Pin, á D. Pedro González, de Tucende, 
venta de cinco y medio ferrados centeno de renta que 
pagaba el comprador. Carecen de inmuebles.

D. Vicente Ramos, vecino de Pumarin, á D. Fran
cisco Fernandez, de Donin, venta de una porción de cas
taños ai sitio de Insua y  otros puntos. Carece de término 
y confines.

Pedro Fernandez, vecino de Fontaron, á José Ares, 
de Curro, venta de dos y medio ferrados simiente en la 
finca de la Puerta. Carece de término y confines.

Luis Diaz, vecino de Barreiro, al Ldo. D. Manuel 
González de las Riveras, de Liber, venta de la casa lla
mada del Lagar, la cortiña de las Pedreiras y otras fin
cas. Carece de término y confines.

Pedro Pereira, vecino de Vilonta, á Doña Leonor 
Rodríguez y su hijo D. Benito Prieto , de la misma ve
cindad, venta del agua del banzado que sale por debajo 
del prado de Alforjan. Carece de término y discretacion 
necesaria.

Juan Santamaría á su hermana Josefa, vecinos ám- 
bos de Tortes, dotación del prado da Fonte. Carece de 
término y confines.

Juan Espinosa y Santiago Rodríguez, de Oselle, per
muta de bienes que consisten en la casa, hórreo y huer
ta que el Espinosa adquirió de Manuel Fernandez. Care
ce de término y confines.

D. Juan Santiso, de Ferreiros de Balboa , á D. Ma
nuel Bolaño, de Becerrea, obligación hipotecaria del 
prado da Porta. Carece de término y confines.

Fernando Fernandez, vecino de Montañadagra, á 
Francisco Fernandez, de Vilar de Frades, venta de 12 
palmos gallegos en el monte que le pertenece en Vilar 
de Frades. Carece de confines.

D. Lorenzo Alvarez, vecino de Ferreiros, á D. Vi
cente Nuñez, de esta villa, venta del prado de Trascas- 
tro. Carece de término y confines.

Francisco Fontal, vecino de Tortes, y Pedro Vilela, 
de Carballedo, á D. Ramón Santiso, de Ferreiros, ven
ta del mayor valor de la casa en que habita Juan Fon
tal , de Ferreiros. Carece de confines.

Angel Ares y su mujer á Francisco Ares, vecinos 
de Acebo, venta de la finca llamada do Malluco. Carece 
de situación y confines.

José y Antonio de Prado, vecinos de Armesto, á 
Benito do Bao , de la misma vecindad, venta de una 
finca llamada Barbecho de Eiramuz. Carece de término 
y algunos confines.

María Manuela Rodríguez y su marido José López, 
vecinos de Castelo, á Estéban Rodríguez, dé 'Becerrea, 
apartación de legítimas. Carece de inmuebles.

Juan Reguera y Ramona de las Eras, vecinos de 
Constantin y Villafranca, á Doña Joaquina Pillado, de 
Agüeira, obligación de indemnización de los perjuicios 
que le. irrogó el Reguera en hacer dar á luz un niño á 
la Doña Joaquina. Carece de inmuebles.

D. Manuel María de la Fuente, vecino de Muros, y 
Doña Rosa González, de Basille, á D. Juan López, de 
Nullan, y D. Vicente López, de Villafranca, venta de 
10 fanegas centeno de renta que pagan D. Bernardino 
Diaz, D. Sebastian Arrojo y D. Juan Belon, de Guil- 
frey. Carece de inmuebles.

D. Modesto Bolaño, vecino de Becerrea, y Domingo 
Valcarce, de Barreiro, embargo de los castaños de Fon- 
te Lapeira y una tierra de barbecho en el Carballo do 
Chao y otras fincas. Carece de confines y término.

D. Fernando Quiroga, vecino de Betanzos, contra 
Vicente Touron y su mujer, de Ouson, embargo del 
prado de San Martin y otros terrenos. Carecen de situa
ción y confines.

D. Pedro Falcon y Arrojo y su mujer Doña Juana 
Quiroga, vecinos del $asar de Furco, á Doña María 
Manuela Arrojo, dotación para casar con Manuel Mo
ran de la cuarta parte de la casa y más bienes. Carece 
de inmuebles.

Manuel Fernandez Martínez y su hija María Rosa á 
Tomasa Varela, vecinos de Oselle, venta de una casita 
nombrada Sobeira y un barbecho titulado Leiro do Chao 
de Villarin. Carece de término y confines.

Ciprian Cela y su mujer á Mateo Sarceda, vecinos 
de Guilfrey, venta de dos fincas llamadas una de la Pa- 
rede Nueva y otra Denteira. Falta de confines y de ca
lidad.   ..

D. José Perez, vecino de Veiga, y María Fernandez, 
de Villachá, permuta de legítimas. Carece de inmue
bles.

Antonio y otro Antonio Rodríguez, vecinos de Tor
tes, á Domingo de Erbon, de Guillen, venta*de una

pieza de cortina en Cornilló y otra cortiña pegada á la 
casa. Falta de confines.

Doña Mana López y sus hijos 13, Pecir.o y D. Antonio, 
vecinos de P in .á D . Antonio Prados, de Coto, venta 
de dos ferrados y medio cente119.dc renta que ,pagaba 
Cl comprador á los vendedores. Falta de inmuebles.

Rafael Gómez, vecino de Souto, á su hijo Pedro, 
mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. Francisco Telo, vecino de las Cabanas, á D. Ma
nuel Alvarez, vecino dc Fontaron, venta de la cortiña 
llamada da Porta. Carece de término, y confines.

Antonio Sarceda y su mujer, vecinos de Guilfrey, a 
José Rodríguez, dejaron , venta de una casita y la fin
ca titulada Penelá. Careée dé confines.

PREVENCIONES,
4.* Los que aparecen ó se crean .interesados en las 

inscripciones ant'eríórmbnté éxtraétádas acudirán árec- 
titlcaríUB, conforme á lo prevenido en el Real decreto 
dé 30 de Julio de 1862.

2.* También podrán solicitar la rectificación y tras
lación de dichas inscripciones á los nuevos Registros 
los que tengan la representación legítima .dé cualquiera 
de los interesados, como, él padre por el hijo que esté 
bajo áti potestad, ‘él íháridópoF la mujer, el tutor ó cura
dor y éliriénu&íário, aunque el mandato sea verbal ó 
tüttlto.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias qüe 'd’ebari ádicioriár- 
SU, y en su defecto Una notá en qüe se expresen, exten
dida cíé conformidad y firmada por todos los interesa
dos. Cuando dichas circunstancias se refieran á los lin
deros de una finca rústica, se considerarán como inte
resados los dueños de los prédios eolindantqs;

4.* La rectificación prevenida és riécesana para ase
gurar loé déréchos á que se refieren los mencionados 
aéiéntos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empezó á regir la ley Hipotecaria, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles y cons
tituidos, modificados ó ex.tingU.idos los derechos reales 
de toda especié pon réíácion á tercero, en cuanto cons
té así éñ las antiguas como en las nuevas inscripciones. 
Lo que no aparezca en ellas explícitamente consignado, 
aunque se acredite por los títulos de pertenencia, por 
los protocolos de las Escribanías ó sé justifique plena
mente por cualquiera otro de los medios de prueba que 
se admiten en juicio, no podrá oponerse á terceros ad- 
quirentes que hayan inscrito sus derechos, exceptuan
do tan solo las hipotecas legales de que hace mención 
el &rt. 334 de la citada ley.

 ̂5.a Los que descuiden la rectificación de las inscrip
ciones comprendidas en este extracto, sufrirán los per
juicios consiguientes á su negligencia, advirtiéndose que 
además de los defectos indicados, suelen adolecer de 
otros, cuales son: cifras, abreviaturas ó enmiendas que 
dan lugar á la duda, omisión de nombres, palabras ó 
conceptos, no expresarse en muchas inscripciones hi
potecarias la obligación principal, que garantizan las 
fincas á que se refieren, no estar autorizadas por los 
Contadores que las extendieron ú otros análogos.

6/ .  Por la rectificación de los asientos defectuosos 
que se pida dentro de un año, contado desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, se devengará en el Registro la mitad de los hono
rarios de arancel.

Becerrea 1.* de Setiembre de 1863.—E. S ., José Mi- 
ragaya. _______________

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz.

D. Dionisio Alonso Colmenares, Administrador prin
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Agapi- 
to Puente, Administrador que fué de Rentas Estanca
das de la villa de Campanario, y r si hubiese fallecido á 
sus herederos, para que en el término de nueve dias, 
que empezarán á contarse desde la publicación de este 
anuncio, se presenten en esta oficina á satisfacer á la 
Hacienda la cantidad de 74 rs. por que se le ha declara
do responsable por el Tribunal de Cuentas del Reino; 
apercibido de que si pasara dicho término sin haberlo 
realizado le parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 23 de Diciembre de 1863. =  Dionisio Alonso.
D. Rafaél Rodríguez Cea, Oficial primero Interventor 

de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se si
gue expediente administrativo de reintegro á la Hacienda 
contra D. Agapito Puente, Administrador que fué de 
Rentas Estancadas de la villa de Campanario, por la can
tidad de 74 rs. á que ha sido declarado responsable por 
él Tribunal de Cuentas del Reino. 1 r —

Y para que conste y surta los efectos oportunos, ex
pido la presente con el V.® B.° del Sr. Administrador 
principal.

Badajoz 23 de Diciembre de 1863.—Rafaél Rodríguez 
Cea.-=V.° B.*—Alonso. 3421—4

D. Dionisio Alonso Colmenares, Administrador prin
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan 
Acedo García , Comisario que fué de Jerez de los Caba
lleros , y si hubiese fallecido á sus herederos, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio, se presenten en esta Administra
ción principal, por sí ó por medio de persona que los 
represente, á satisfacer á la Hacienda los 27 escudos 912 
milésimas por que aparece alcanzado en expediente que 
contra él se sigue por expendicion de documentos de 
vigilancia correspondientes a l. año de 1847; apercibi
dos de que si pasara dicho término sin haberlo reali
zado les parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 13 de Enero de 1866. =  Dionisio Alonso.

D. Rafaél Rodríguez Cea, Oficial primero Interven
tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se si
gue expediente gubernativo de reintegro á la Hacienda 
contra D. Juan Acedo García, Comisario que fué de Je
rez de los Caballeros , por alcance de 27 escudos 912 mi
lésimas procedentes de la expendicion de documentos 
de vigilancia correspondientes al año de 1847.

Y para que conste y obre los efectos oportunos expi
do la presente con el V.° B.° del Sr. Administrador prin
cipal en Badajoz á 13 de Enero de 1866.—Rafaél Rodrí
guez Cea.=V.° B.°—Alonso. 3772—3

Universidad literaria de Valencia.
FACUKTAD DE CIENCIAS.

Tribunal de oposiciones á las cátedras de Matemáticas, 
vacantes en el Instituto local de Lorca y en la Escuela 

industrial de Alcoy.
Los opositores D. Francisco Pinuaga y Belinchon, 

D. José Barceló y Montllor, D. Valeriano Piñango y Ar
cas y D. Roque Novella y Royuela, cuyos discursos han 
sido aprobados, se presentarán en el salón de actos de 
esta Facultad el dia 3 de Febrero próximo, á las cuatro 
de la tarde, para proceder al sorteo y formación de pa
rejas , como dispone el art. 18 del reglamento para pro
visión de cátedras dc 1.® dc Mayo de 1864.

Lo que se anuncia al público por acuerdo del Tribu
nal y de conformidad con lo preceptuado en dicho ar
tículo 18.

Valencia 10 dc Enero de 1866.=E1 Vocal Secretario, 
Manuel Blanco y Cano. 3733

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 

mandado por rl mismo en providencia fecha 9 del corriente, se 
sacan á pública subasta por término de ocho dias los cuadros 
siguientes:

Lienzo con marco dorado. Un bodegón con pescados y crus
táceos de mano de D. Francisco Perez Sierra, de cinco cuartas 
de longitud, en 300 rs.

Idem id. Un bodegen con caza muerta, anales de id. id., 
en 300.

Idem id. Una Sacra Familia, imitación de las de Rafaél, por 
un discípulo de Juan de Castillo, en 200.

Tabla con marco negro. Pílalos mostrando a> pueblo á Nues
tro Señor Jesucristo, de 12 pulgadas* es de imitación de la escue
la alemana, pero de la de Valladolid, en 60.

Lienzo con marco dorado. Dalila ó Fodra, imitación del Bar- 
rochio , de siete por cinco cuartas, en 200.

Lienzo id. La Flagelación de Nuestro Señor Jesucristo, imita
ción de la escuela italiana, por P. de Vos, 27 pulgadas, en 200.

Idem id. Una de las siete caidas de Nuestro Señor Jesucris
to, id. id. de id, en 200

Idem id. Un paisaje que representa un arco arruinado, de Juan 
de Mazo, de cinco pies de longitud, en 700.

Idem id. Un paisaje que representa el invierno, de Lorenzo 
de Soto, es de id. id., en 200.

Idem id. Un paisaje que representa una noria, de id. id., en 
300.

Idem id. Un paisaje que representa la Puerta del Sol, de Liar
te, de id., en 600.

Idem id. La plaza de.San Pedro en Roma, de Juan de la Cor
té, séis por cüatro plés, én I.2ÓÓ;

Idem id. San Juanito, escuela sevillana, 27 pulgadas, en S0Ó.
Idem id. La adoración de los Angeles al Niño Dios y Anun

ciación á los pastores, escuela italiana, cuatro por tres piés, 
en 250.

Idem id. Apoteosis de Santa Teresa de Jesús, de Mateo Gi- 
larte , do 12  pulgadas da longitud, en 80.

Idem id. Martirio do San Lorenzo, de escuela romana y de
mano de Perolas; de 36 por 27 pulgadas, en 400.

Tabla marco ¿orado. La Virgen, el Niño y San Juan, mi
tad del natural, escuela del Carabatígio, de 27 pulgadas, en 200.

Lienzo id. La lectura de un edicto, bambochada de Torg, 
22 pulgadas por 18, en 100.

Idem id. Un Angel deshace en el Srtéño loé celos San José; bo
ceto de Jordán, 18 pulgadas por 16, en 100.

Idem id. Un paisaje con dos aves, de Pereda, imitando la
escuela flamenca, de 26 pulgadas de longitud, en 180.

Tabla sin mareo. La Anunciación á la Virgen, escuela tole
dana; de 23 por 18 pulgadas, en 40;

Lienzo con marco dorado. La Corte celestial, copia de Cié- 
zar del cuadro original del Ticiano que está en el Real Museo, 
45 por 36 pulgadas, en 1.000.

Idem id. Santa Agueda, imitación del Barrochio, siete por cin
co cuartas; en 300;

ideni id. Sah jéfónim o, efecto de luz artificial, escuela na
politana, de tres cuartas su mayor longitud, el marco vale bas
tante, en 300.

Idem id. Una cabaña, imitación de las de los Bassanos, pero 
de escuela valenciana, de cinco piés cuatro pulgadas por tres 
piés-, en 2ÓÓ;

ídem id. San José con el Niño en brazos , boceto de escue
la sevillana, tal vez de Contreras, de 18 pulgadas por 16, 
en 80.

Total, 8.190 rs;
Cuyos cuadro* existen en la sala de depósitos de dicho Tri

bunal.
Y para su remate se ha señalado el dia 20 del corriente, y  

hora de las dos de su tarde; en la sala de audiencias del mismo, 
sito en la plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2 , en donde se ad
mitirán las posturas que se hiciesen siempre que cübran las 
tres cuartas partes de dicha tasación. 3783

Tribunal de Gomercio de Madrid.--Én cumplímienio de lo 
mandado por el mismo en providencia asesorada de 9 del cor
riente, se sacan á publica subasta por término^ de 20 dias las 
casas siguientes:

Una casa sita en esta corte, calle del Barco, num. 9 4.“ mo
derno, manzana 362, que comprende 247 metros cuadrados 82 
decímetros, 3.192 piés superficiales. Consta de planta baja 
principal, segunda, tercera y  sotabanco. La planta de sótanos 
ocupa las dos primeras crujías, y  es del servicio de los cuartos. 
La planta baja distribuida en portal, caja de escalera, patio 
y  una habitación exterior. La principal, segunda y  tercera en 
una sola habitación exterior por planta, compuesta de varias 
piezas. La de sotabanco en dos habitaciones, una con una azo
tea ó terrado y  otra interior, y  la de armaduras en buhardillas 
trasteras y desvanes perdidos. La cual ha sido tasada por el Ar
quitecto nombrado al efecto en 27 de Diciembre último en la 
cantidad de 55.562 escudos, de que deberán rebajarse las car
gas que sobre sí tuviese.

Otra casa sita en la misma calle del Barco de esta corte, 
número 9 2.* m oderno, manza*a 362, que contiene la figura de 
un polígono irregular de seis lados, que medido geométrica
mente contiene una superficie de 238 metros cuadrados, 4 
decímetros , equivalentes á 3.066 piés superficiales. Dicha c¡sa 
consta de planta de sótano, baja, principal, segunda, tercera 
y  sotabanco. Distribuida la planta de sótanos que ocupa las dos 
primeras crujías en el servicio de los cuartos. La planta baja 
distribuida en portal, caja de escalera y  una habitación exterior, 
La principal, segunda y  tercera en una sola habitación exterior 
por piso, compuesta de varías piezas. La de sotabanco en dos 
habitaciones,,una con una azotea ó terrado exterior y otra in
terior, y  la de armaduras en buhardillas trasteras y  desvanes 
perdidos. La cual ha sido tasada por el mismo Arquitecto que 
la anterior en la cantidad de 57.374 escudos, á rebajar cargas.

Y  para su remate se ha señalado el dia 31 del corriente , y  
hora de las dos de su tarde, en la sala de audiencias del expre
sado Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2 , piso 
principal, en donde se admitirán las posturas que se hagan 
siempre que cubran las dos terceras partes de su re sp ectiv a V  
sacion-____________  ,_____________ -  3785

Por providencia fecha de ayer, dictada por el Tribunal de 
Comercio de esta plaza ante mí el Escribano por incompatibi
lidad del de actuaciones, ha sido declarado en estado de quie
bra D. Rufino Pineda, vecino y  del comercio de la misma, re
trotrayéndose por ahora y  sin perjuicio de tercero al dia 23 de 
Diciembre próximo pasado, y  nombrando Juez Comisario de 
aquella al Sr. Cónsul D. José María Vázquez. Habiéndose man
dado publicar dicha quiebra, con arreglo á lo que disponen el 
Código mercantil y  ley de Enjuiciamiento, se verifica así por 
medio del presente, y a! hacerlo se previene además que queda 
prohibido hacer pagos ó entregas de efectos á dicho quebrado, 
los que deberán realizarse al depositario nombrado D. Celestino 
Cacho, de esta vecindad y  com ercio; bajo la pena en otro caso 
de no quedar descargados de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor del fallido, y  por consecuencia, de la masa. 
También se previene á todas las personas en cuyo poder exis
tan pertenencias del quebrado que hagan manifestación de ellas 
por notas que entregarán al Sr. Juez Comisario D. José María 
Vázquez, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y róm- 
plices de la quiebra. Y  finalmente, se convoca á los acreedores 
á la primera junta general, para cuya celebración se fijarán 
oportunamente dia y  hora, y  se hará el anuncio en forma legal.

Santander y  Enero II de 1866.=®José María Olarán. 3761

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de provi
dencia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra se cita y  llama á D. Pe
dro López Cano, D. Félix Buttigiet, D. José Fontana, D. Jerónimo 
Maneto, D. Leoncio Zapata, la representación legal de Cosin y  
compañía, D. José Ruiz y Ortiz, y D. José Fernandez, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio, preséntenlos documentos justificativos y  ejerciten 
los derechos que crean asistirles contra el concurso de D. Juan 
Altard de Montenegro en este Juzgado de Guerra, sito en la ca
lle de Atocha, núm. 4 , piso entresuelo; apercibidos que es el úl
timo término que se les prefija para comparecer, y  que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12  de Enero de 186«.=E l Escribano, Vicente Casta
ñeda. 3 7 7 9

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Univer sidad de esta 
corte , refrendada por el infrascrito Escribano actuario, y  para 
hacer pago á un acreedor, se ponen á la venta en pública su
basta varios muebles, efectos de casa y  géneros de comercio, 
todo lo cual ha sido tasado en la cantidad de 18.051 rs. vn., ó 
sean 1.805 escudos y  100 milésimas.

Para la celebración del remate se ha señalado el dia 24 del 
corriente m es, á las doce de su mañana, en la sala de dicho 
Juzgado, hasta cuyo dia y horas de diez á dos de la tarde se ha
llarán de manifiesto en el local de depósitos judiciales, calle de 
la Yedra, núm. 9.

Madrid 9 de Enero de 1866. =  Por sustitución de Sancha, M. 
Saenz Hernández. 3730

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, 
se sacan á pública subasta 80.000 ladrillos recochos, los cuales 
han sido tasados por el perito D. Roque de las Casas á razón 
de 10 rs. el 100, ó sea en la cantidad de 8.000 rs. vn.; y  para su 
remate se señala el dia 25 del actual, á la una de su tarde, en 
el local de dicho Juzgado, sito en la calle de la Magdalena, nú
mero 13, piso principal.

Madrid 12  de Enero de 1866.—El Escribano de número, Vi
cente Callejo Sanz. 3731

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez
Delgado, Ministro honorario del Tribunal mayor de Cuentas 
del Reino y  Juez especial de Hacienda de esta provincia, se 
cita , llama y emplaza por el presente edicto y  término de 30 
dias al tenedor de la lámina del 5 por 100 á papel no negociable, 
núm. 15.577, de rs. vn. 422.336 y 13 mrs., emitida á favor de la 
memoria fundada en la ig esia parroquial de San Justo de esta 
corte por D. Cláudio Cos con destino á la dotación de huérfa
nas, para que presente dicho documento en este Juzgad©, Pla
za Mayor, núm. 3 , piso tercero, ó acuda á usar de su derecho 
en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

Madrid 10 de Enero de 1866.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 3787

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez
Delgado, Ministro honorario del Tribunal mayor de Cuentas del 
Reino y Juez especial de Hacienda de esta provineia, se cita, 
llama y  emplaza por el presente edicto y término de 30 dias al 
tenedor de la lámina del 5 por 100 á papel no negociable, núme -

ro 10.075, de rs. vn. 80.789 y 4 mrs., emitida á favor de la me
moria de misas fundada en el Convento de Carmelitas de Santa 
Ana de esta corte por Doña María Josefa dc Alaizá, para que 
presente dicha lámina en estd Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, 
piso t T cero , ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío, bajo apercibimiento.

Madrid 11 de Enérd de ?866.= P or  mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. *1^8

En la Gaceta núm. 164 del dia 13 de Junio del 1865 se citó 
y emplazó por este Juzgado al tenedor de Una lámina de Deuda 
corriente del o por 100 no hégociabie 92.846, de 31.435 r*. de ca
pital, correspondiente á la fundación de misas que iristltuyerón 
D. Joaquín Salamero y Doña Jacinta Pozuelo, que está á cargo del 
capítulo eclesiástico de la villa de A zlor ; y  habiéndose omitido 
consignar ía cantidad dé 9 mr'á. correspondiente á dicho capital, 
ha mandado el limo. Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Ministro 
honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y Juez dé prime
ra instancia especial de Hacienda de esta provincia, hacer esta 
ratificación; señalando el nuevo término de 10 dias para admi
tir reclamaciones á las peráonas qhe tetigán noticia de dicho do
cumento ; bajo apercibimiento.

Madrid 11 de Enero de 1866.=Por mandado de S. S ., Ma
nuel María Cárdenas, 3771

I). Demetrio Ásenjo y  ¿áceres, Juez dé primera inátanda dél 
distrito de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á cualesquiera 
personas que pretendan tener derecho ó interés en la herencia 
y  bienes que al morir dejó D. Rafaél Patxot y Ferrer, natural y  
del contefcio que fué de esta ciudad 4 fallecido en la villa y  cor
te de Madrid en 30 de Noviembre último, ó tengan noticia de 
la existencia de su testamento, para que dentro dél término de 
30 dia>í comparezcan á manifestarlo ó deducirlo en este Jüzgá- 
do, sito en la calle de Lancáster, núm. 8 , cuarto tercero , en 
méritos del espediente que por actuación del infrascrito Escri
bano se instruye á instancia de sus hijas Doña María Ana Pat
xot de Oribe y Doña Sofía Patxot de Calvet.

Barcelona 4 de Enero de 1866.=Demetrio Asenjo.^Cayeta
no M arrós} Escribano; ^786

En la G aceta  oficial de «sta corte, núm. 340, corréspdtí- 
diente al dia 6 de Diciembre de 1865, edicto núm. 3.029 del Juz
gado de Hacienda de esta provincia &c., en el que se trata del 
extravío de la carpeta núm. 35 de lá provincia de Soria, que 
acredita la presentación para su capitalización de varías escri
turas de imposición en la Real Caja de Consolidación, por Una 
equivocación involuntaria se dice que bajo dicha carpeta, nú
mero 35, presentó D. Felipe de Górdova, Cura párroco entón- 
ces de San Martin de dicha villa, y  debe enUndárse que el Don 
Felipe de Córdova era entónces Cura párroco de San Martin de 
la villa de San Pedro Manrique, en dicha provine ia.

Lo que se hace saber al público para que la persona ó per
sonas interesadas les sirva de gobierno y  puedan deducir el de
recho que les compela. 2789

En virtud de providencia dictada con fecha 10 del actual por 
el Sr. D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio an esta capital, en autos ejecutivos 
pendientes en la Escribanía del refrendatario, incoados por Don 
JuanJ. Rodríguez contra D. Patricio Despíaux, se sacan á pú
blica subasta Varias maquinarias, ruedas de noria, coletes, hor
nillas, cañoneras, grecas, columnas y  otros efectos de hierro, re
tasados en 9.379 rs. vn.; señalándose para que pueda verificarse 
el remate el dia 22 del actual, á la una de su tarde, en la sala de 
dicho Juzgado sito en la calle de Jacometrezo, núm. 8, principal, 
y  el hierro se halla en Chamberí, calle de San Rafaél, núm. 17, 
patio.

Madrid 12 de Enero de 1866. =  El Escribano, Franciseo de 
Lanzas. 3790

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Sesión celebrada el dia 16 de Enero de 1866.
Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la an

terior fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que la Diputación en

cargada de asistir á la presentación del Infante ó Infan
ta que diere á luz S. M. la Reina se componia de los si
guientes :

Sres. Presidente; Duque de Tamames, Marqués de 
Ovieco, Secretarios; Conde de Torre-Diaz, Marqués de 
Corvera, Marqués de Javalquinto, D. Fernando Corradi, 
D. Eusebio de Calonge, Marqués de Camarasa, D. Miguel 
Osea, Conde de Sevilla la Nueva, D. Domingo Ruiz de 
la Vega, D. Vicente Vázquez Queipo, Conde de Almo- 
dóvar y Marqués de Salamanca.

Asimismo lo quedó de que el Sr. Duque de Medina 
de las Torres se excusaba de asistir al Senado por el mal 
estado de su salud, manifestando al propio tiempo ha
llarse en un todo conforme con la política del Go
bierno.

También lo quedó de que los Sres. D. José Ruiz de 
Apodaca, D. Joaquin Roncali y Marqués de la Serna se 
excusaban de asistir á las sesiones por hallarse enfer
mos.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Conde de Gua- 
qui se adhería desde Zaráuz á la votación unánime del 
Senado acerca de la proposición del Sr. D. Fernando 
Corradi para que se nombrara una comisión que lleva
se á los piés del Trono el testimonio de su adhesión y 
lealtad.

Se anunció que los Sres. Conde de Santa Amalia, 
Marqués de Santa Cruz de Rivadulla , Conde de Ripal- 
da y D. Apolinar Suarez de Deza ingresaban respecti
vamente en las secciones sétima, primera, segunda y 
tercera.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de 
D. Lorenzo Martinez de Dueñas solicitando que se re
mitan originales al Senado por el Tribunal Supremo 
de Justicia, los autos seguidos sobre provisión de un pa
tronato de legos fundado por Doña Ursula y Doña Jua
na Aponte y Miño.

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima 
sesión el siguiente dictamen relativo á la exposición de 
D. José Prats:

«La comisión de peticiones es de dictámen que la an
terior exposición pase al Gobierno de S. M.

El Senado sin embargo resolverá lo más conve
niente.'

Palacio del mismo 15 de Enero de 1866.=Serrano.= 
Sevilla.=-Sanchez Silva.-=Ovieco.»

Quedó también sobre la mesa para discutirse en la 
próxima sesión el siguiente dictámen:

«La comisión de examen de calidades ha reconocido 
los documentos presentados por el Sr. D. Rafaél Mayal- 
de, nombrado Senador del Reino por Real decreto de 30 
de Diciembre dc 1864, cómo comprendido en el párrafo 
noveno del art. 15 de la Constitución; y hallando por ellos 
comprobada la renta y demás calidades requeridas por 
la ley, opina que justifica su aptitud legal para ser Se
nador, conforme á la Constitución de la. Monarquía.

El Senado sin embargo resolverá lo que crea más 
acertado.

Palacio del mismo 11 de Enero de 1866.=Domingo 
Ruiz de la Vega.=Facundo Infante.=José Portilla.= 
El Conde de Velarde. =• Eusebio Morales Puideban.= 
Santiago de Tejada.=El Conde de Vega-Mar.»

Se recibieron con agrado, y se acordó que se distri
buyeran á los Sres. Senadores, 220 ejemplares de los re
súmenes generales de los presupuestos municipales por 
ingresos y gastos, correspondientes al ejercicio económi
co de 1863 y 64, y otros 220 ejemplares de los resúme
menos de las cuentas provinciales correspondientes al 
mismo ejercicio; ejemplares que remitia el Sr. Ministro 
de la Gobernación.

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura de un dictámen de comisión.
Ocupando acto continuo la tribuna el Sr. Calonge, 

ley''» en efecto el dictámen relativo á conceder al Ca
pitán general de Castilla la Nueva la autorización soli
citada para procesar al Sr. Marqués de los Castillejos; 
anunciándose que el referido dictámen se imprimiría y 
repartiría, y se señalaría dia para su discusión.

El Sr. S E IJ A S  L O Z A N O  : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : La tiene V. S.
El Sr. S E IJ A S  l o z a n o : He pedido la palabra para 

hacer una súplica al Gobierno de S. M.
He leido los documentos relativos al reconocimiento 

del reino de Italia, y entre ellos no he encontrado más 
que los que se han recibido por el Gobierno actual. 
Pero como dicha cuestión principió en el año de 1860, y 
los Gabinetes que desde entónces hasta aquí han exis
tido han tenido comunicaciones relativas á ese nego
cio, las cuales son de mucha importancia para poder 
formar un juicio exacto acerca de la cuestión, creiaque 
esos documentos debían pedirse, como también los que 
hayan podido mediar entre el Gobierno y sts Emba
jadores en París y Roma relativamente á la continua
ción ó relevo de los mismos; porque yo creo, señores, al 
ménos por lo que por ahí se dice, que han mediado 
contestaciones relativas á esos mismos acontecimientos, 
y por consiguiente ellos nos deben ilustrar sobre la po

lítica del Gobierno rtctuaí y de los anteriores. Sin los re
feridos datos, señores, creo que es imposible apreciar 
con exactitud esos sucesos de gran importancia, y por 
lo mismo yo rogaría al Gobierno que no teniendo uno 
de aquellos inconvenientes que constituyen á todo Go
bierno en úna reserva necesaria, tuviera la bondad de 
presentarlos al Senado para que fuesen por él conooi- 
dos, y además por el país.

El Sr. Ministro de E&TADO: Pido la palabra.
El Sr, PR ESID EN TE: La tiene V. S.
El Sr. Ministro de e s t a d o : El Sr. Senador que aca

ba de hablar La pedido al Gobierno los documentos que 
hayan mediado desde eí año 4860. El Senado recordará 
que en,el de 4861 se presentaron á ambos Cuerpos Co- 
legisiadores los documentos que habían hasta entónces 
mediado acerca de una gestión colectiva de Austria y 
España respecto de la cuestión de Italia. Desde entón
ces puedo asegurar al Senado que son muy escasos los 
documentos que han mediado respecto á dicha cuestión. 
Cuando se verificó el tratado de 45 de Setiembre entre 
el Emperador de Francia y el Rey de Italia es cuando 
entraron con alguna mayor actividad en ciertas nego
ciaciones ; me equivoco, negociaciones no ha habido ja
más ; ha habido algunos despachos relativos al meneio- 
riádo asuntOi . .

Sobre ¡d rríisitio que versa la petición que ha dirigi
do al Gobierno el Srí Seij&s tuve una conversación con
fidencial, motivada por una pregunta, con mi amigo el 
Si4: Arrazóla, refiriéndose á algunos despachos que en . 
efecto hay relativos á dar noticias al Gobierno sobre la 
negociación en que entró Su Santidad con el reino  ̂de 
Italia por medio del Comendador Veguezzi. Le dije ásu 
señoría que por mi parte tío habia inconveniente algu
no en traer dichos documentos. Me habló también S. S. 
de ciertos despachos que el Embajador de S. M. en Pa
rís én aquella época, el Sr. Mon, había dirigido al Go*» 
bierno de S. M, , .

Díjele á S. S. que por mi parte ni por la deí Gobier
no habiá el más pequeño inconveniente en que se pu
blicasen; que si los citados despachos, que eran los que 
podían interesar más, y me refiero á los del Sr. Mon, no 
habían sido publicados, era por un sentimiento de deli
cadeza hácia el Sr, Mon, porque el Gobierno no quería 
que de ninguna mañera ni en ningún tiempo pudiera 
quejarse de que habían sido publicados sus despachos, 
en que se contienen apreciaciones y se hace referencia 
á diferentes conversaciones con el Gobierno francés ó 
con persdñájés residentes en aquel Imperio. Me parece 
que esto dije á S. £b presente está el Sr. Arrazóla; y si 
no es enteramente exáótó lo que estoy manifestando, 
puede rectificarlo. (EISr. Áfftizóla: Todo es exacto.)

, El Sr. Arrazóla me dijo que hablaría al Sr. Mon para 
saber si él por sil parte tenia inconveniente en la publi
cación de e’sos despachos. Así lo hizo S. S ., y al dia si
guiente, ó á los dos dias, me escribió que el Sr. Mon le 
habia contestado qué éí Gobierno de.S. era el único 
Júéz de los que debían publicarse y de los qt?6 no debe
rían ver la luz pública.

Contesté al Sr. Ár'razóla que era en efecto esa la ver
dadera teoría; que el Gobierno era el único Juez de lo 
que debería publicar y de lo que fio; pero que los seño
res Senadores y Diputados tenian el derecho de pedir al 
Gobierno todos los documentos que creyesen conducen
tes y útiles para la discusión, y que entónces era cuan
do el Gobierno resolvería sí éra conveniente ó no su pu
blicación; pero lo que no podia admitirse era que los se
ñores Senadores y Diputados se refiriesen á documentos 
oficiales sin que el Gobierno los hubiese puesto sobre la 
mesa ó publicado; y que en ese caso, deseando yo una dis
cusión con toda lealtad y buena fe, advertía á los seño
res que hubíésén dé hacer uso de documentos oficiales, 
como ya se habia anúriciádo por el Sr. Arrazóla, que el 
Gobierno no podia consentirlo: que el derecho de los Se
nadores y Diputados se limita á pódir todos los docu
mentos convenientes; pero que una véZ no publicados 
por el Gobierno ó negada su publicación, era un abuso 
de confianza hacer uso de ellos. Y en esto daba á S. S.f 
lo mismo qúe al Senado y Congreso y á todos los que 
hayan de tomar parte efi la discusión, una prueba de la 
lealtad y buena fe con que estoy dispuesto á entrar en 
ella. , , _ .

He dicho esta mañana al Sr. Arrazola que si hacia 
la más pequeña indicación el Gobierno, estaba dispues
to á publicarlos todos.

Por consiguiente, respondo ahora al Sr. Seijas: do
cumentos posteriores al año 4861 sori los que S. S. quer
rá; ¿quiere S. S. toda la correspondencia ántes del tra
tado de 15 de Setiembre, ó quiere la correspondencia 
que haya habido desde la celebración de ese tratado 
entre la Francia y la Italia? Si S. S. quiere especialmen
te (y supongo que es á lo que más directamente se diri
ge) los despachos que el Sr. Mon ha enviado al Gobierno 
en su última Embajada y que hablan del tratado de 45 
de Setiembre, son cuatro, y S. S. los tendrá inmediata
mente.

También ha hablado S. S. de correspondencia que 
puede haber sobre las causas que hayan motivado la 
dimisión de los dos Embajadores que servían durante el 
Ministerio anterior en Roma y en París: también com
placeré á S. S.

Hay la dimisión oficial presentada por el Sr. Mon en 
el dia 12 del mes de Julio, fundándola en diferentes ra
zones. Será enviada inmediatamente al Senado.

Hay la respuesta que el Ministerio de Estado creyó 
conveniente dar á esa dimisión, haciendo ver el ningún 
fundamento que tenia en las razones que para ello ale
gaba. También vendrá.

En lo que no puedo complacer á S. S. es en las car
tas particulares que hayan mediado entre el antiguo 
Embajador en París y yo. De esos, según el giro de la 
discusión, haré ó no uso de ellos; son documentos pri
vados , si bien siempre participan del carácter semi-ofi- 
cial que no puede dejar de haber entre el Ministro de 
Estado y el Embajador en cualquier punto que sea; 
pero por delicadeza, por consideraciones de anfigua 
amistad, y de respeto y de consideración hácia el̂  im
portante puesto que desempeñó el Sr. Mon, lo mismo 
que hácia su persona en particular, no puedo publicar 
esta correspondencia miéntras que á ello no me vea 
provocado: es en lo único que no puedo complacer á su
S. S.

Respecto de todos los demás documentos, yo ruego 
á S. S. que si alguno más tiene en su mente que crea 
de interés y útil para su propósito y á mí se me olvide, 
me lo diga, porque el Gobierno está deseoso de compla
cer á S. S.

El Sr. SEIJAS L O Z A N O : Doy gracias al Sr. Minis
tro de Estado por la benevolencia con que ha recibido 
mi súplica.

Debo, sin embargo, decir á S. S. que yo no había 
hablado con el Sr. Arrazóla: que ignoraba esas conver
saciones á que S. S. se ha referido: apénas he entrado, 
me he venido á mi puesto. Por consiguiente, no se 
puede creer que después de las conversaciones que S. S. 
ha tenido con el Sr. Arrazóla haya venido yo aquí su
poniendo una ignorancia que no tenia; estaba en ella, 
y con ella he venido. ,

Profesando el mismo principio que el Sr. Ministro de 
Estado de que el Gobierno es Juez verdadero de los do
cumentos que se han de publicar, habiendo leido la co
lección de los publicados por el Gobierno de S. M., y en
contrado el vacío que he indicado y que conoce S. S., 
he venido á pedirlos, no obstante que el Senado pue
de comprender que de muchos de ellos, quizá de to
dos, tenga copia, porque esto es lo regular en quien ha 
sido Gobierno y ha tenido que intervenir en este asunto; - 
pero de esos documentos privados yo no debo hacer uso, 
sino de los que vengan aquí por un orden regular y le- • 
gítimo; de aquí el haber pedido al Sr. Bermudez de Cas
tro que tuviera la bondad de presentarlos.

Precisamente S. S. anduvo acertado respecto á las 
intenciones ‘que inspiraron esta mi pretensión. En efec
to , deseo que la cuestión se esclarezca de todo punto, 
porque quiero que el país la conozca en toda su exten
sión. Pero sobre este deseo que tenia y tengo como Se
nador , me anima también otro especial, y que S. S. no 
podrá dejar de conocer: tal es el de que, como individuo 
que fui del Gabinete que precedió al actual, y que sos
tuvo á su vez comunicaciones con los Embajadores do 
Roma y París, tengo mi participación en este negocio, 
é interés en colocar la cuestión en el lugar que corres
ponda , al ménos en la parte que me atañe.

Por esto mi pretensión se ha encaminado precisa
mente á que se conozcan los documentos que el señor 
Ministro de Estado nos ha dicho que está pronto á pre
sentar.

De los demás documentos nada digo, porque el Go
bierno es el único Juez para decidir qué documentos sa 
pueden traer sin inconveniente. Respecto de los qu© 
desde luego ha prometido, yo le doy las gracias.

El Sr. Ministro de ESTADO: Ni he hecho ninguna 
inculpación al Sr. Seijas, ni tampoco se me ha pasado 
por la imaginación que S. S. al hacer la súplica que ha 
dirigido al Gobierno tuviese conocimiento de mis con
versaciones con el Sr. Arrazóla. (El Sr. Arrazóla pide la 
palabra.) Por consiguiente, si de esta parte de mis pala
bras se desprendiese alguna indicación , alguna duda, 
téngase por retirada.

Por lo demás, yo traeré, como he ofrecido, todos esos 
documentos; pero para precaver, para prevenir al Sena
do y al mismo Sr. Seijas de la falta que pudiesen notar 
cuando se publiquen, diré que en efecto hay varios des
pachos dirigidos por el Sr. Mon al Gobierno de S. M., 
así como también otros del Sr. Pacheco; pero no existen 
las resoluciones del Gobierno, pues nada consta acerca 
de las decisiones que sobre cada particular de los que 
provocan los despachos tomara el Gobierno. Digo esto
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para evitflr cualqúier oxtrañeza que el Senado pudiera 
m anifestar al ver qiie no venían ciertos documentos*

bi no han Venido ya, consiste en que los depachos, 
talesrcomo existen en la Secretaría de Estado, no tienen 
huella ni señal de resolución alguna: se puede inferir 
que se habían leido, no lo sé ; pero lo que es resolver, lo 
que es tom ar una determinación , lo que es dar instruc
ciones, aunque se hayan pedido, de eso no hay prueba 
alguna.

Debo también hacer otra advertencia. H a y , en efec
to , del mes de Noviembre unas instrucciones dadas por 
el Sr. L ló ren te , que entonces era Ministro de Estado; 
ó por mejor decir, para ser más exacto, hay un despa
cho dirigido al Ministro de España en V icna, y una car
ta  dirigida al Sr. Pacheco. E s to , si se qu ie re , es la ex
cepción de lo que antes he d icho , aun cuando no sé has
ta  qué punto puedan considerarse como instrucciones 
term inantes Jas dadas en esa época al Ministro en Viena*

he visto se diera ninguna al que lo era en París; pe
ro refiriéndome á la época en que la política con res
pecto a Italia ha sido más activa, que es la que princi
pia desde que fué conocido el tratado de 15 de Setiem
bre, que según creo fué conocido y publicado próxim a-' 
Tnente en los dias en qiie el Sr. Llórente cesó en su car- 
£°» .COmo k. S. no tuvo tiempo para decidir sobre el 
p a rticu la r, nada tiene de extraño que no exista más que 
un despacho al Ministro en Viena sobre ciertas indica
ciones del Gobierno austríaco, de que no es esta ocasión 
ele ocuparnos.

Respecto de los cuatro ó seis despachos del Sr. Mon, 
fcn que se habla del tratado de 15 de Setiembre, y de los 
del Sr. Pacheco, en que se da cuenta de las negociaciones 
pendientes con Su Santidad, no he encontrado más que 
Ja m inuta de un telegrama expedido al cabo de mucho 
tiempo prometiendo instrucciones que no se llegaron á 
d a r , probablemente por la salida en aquellos dias del 
Ministerio á que perteneció el Sr. Arrazóla.

Como el Senado comprenderá, estoy hablando de me
moria, pues no tengo á la vista los documentos; y lo 
J1,111̂}0 ^Ue hacer es prom eter á uno y otro Minis- -
tro  de aquella Administración que todos los documentos 
que existan relativos á esa cuestión serán traídos inme
diatam ente al Senado.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Arrazóla tiene la pa
labra.

El Sr. a r r a z ó l a ,: Aun cuando ya cási no tiene 
objeto el usar yo ele la palabra, debo decir que lo que 
h a  manifestado mi amigo el Sr. Seijas es exacto. Ni nos 
habíam os hablado esta mañana, ni aun siquiera saluda
do, hasta  que he entrado en el salón y he encontrado 
& S. S. en su asiento.

Exacto es también lo manifestado por el Sr. Minis- 
tro acerca de su conversación conmigo , relativa á esos 
documentos. Yo, que quiero siempre lá lucha con arm as 
nobles y legales, recelando qlie pudiera pensarse de 
clé^to modo resPeoto á  algünos documentos que no se 
publicaban, pregunté al Sr. Ministro si tendría inconve
niente en ponerlos sobre la mesa. «Puede haber un in
conveniente ( me dijo), y es que sin la vónia del señor 
Mon, por ias razones indicadas, parecería mal que yo . 
los trajese: si V. quiere ver al Sr. Mon, dígaselo Y.»

.oto tengo inconveniente, le contesté; y en efecto, 
^ o n » dendo el resultado de todo 

el qupdar conforme esta m añana con el Sr. Ministro en 
que le preguntaría si tendría inconveniente en poner 
sobre la m esa : p rim ero , los despachos que con el se
ñor Mon mediaron desde Enero á Mayo, ambos inclusi- 
ve r segundo, los documentos relativos á la negociación 
pendiente; y tercero, algún otro documento de que ha 
hablado la prensa y no existe en la colección presentada, 
relativa al Gabinete de  ̂Viena; pero todo bajo la res
tricción leg a l, diplom ática, parlam entaria y racional de 
quéde ellos envíe el Gobierno lo que estim e, como Juez 
competente qu# es para decidir de la conveniencia de su 
publicación.
 ̂  ̂ Como se adelantó mi compañero y amigo el Sr. Sei

jas Lozano á hacer una súplica parecida á la que yo 
pensaba dirigir al Sr. Ministro de acuerdo con S. S., 
solo rae he levantado á darle las gracias porque nos ha 
ofrecido traer esos documentos, esperando que los pon
d rá  sobre la mesa; y si se im prim en, tanto mejor para 
conocimiento del Senado.

> El Sr. Ministro de ESTADO: Yo también doy las gra
cias al Sr. Arrazóla, por haber confirmado la exactitud 
de lo que he referido, sobre las conversaciones que en
tre nosotros han mediado. Sin em bargo, me parece que 
S. S. me ha dirigido alguna inculpación relativa á cier
tos documentos qué echaba de ménos entre los publi
cados y se referían á una comunicación del Gabinete 
austríaco.

Hay en efecto, señores, una nota del Gabinete de Vie
n a , cuya^sustancia, cuyo contenido en su parte más 
esencial ó eficaz se encuentra en la circular que el Mi
nisterio de Estado dirigió á los R epresentantes de Espa
ña  en el extranjero en el mes de Setiem bre, si mal no 
recuerdo. Es verdad que esa nota no fué leida por el 
Encargado de Negocios de Viena, á quien manifesté que 
me parecía que la ju sta  reciprocidad exigía que me de
jase una copia: me dejó en efecto el documento, y de él 
se sacó una copia en la Secretaría de Estado.

No sé hasta qué punto me creería yo autorizado para 
publicar esa comunicación; pero visto por un lado que 
no puede ser condenado como un documentó secreto, ¡ 
pues que depende del Gabinete de Viena el publicarlo 
el dia que lo tenga por conveniente; visto también que 
de esa nota me he hecho cargo en la contestación que 
di al Ministerio austríaco por conducto de nuestro R e
presentante en Viena el Sr. A yllon , me parece que no 
puede haber inconveniente en publicar esa n o ta , tanto 
más cuanto que está concebida en los términos más 
corteses y propios de las buenas relaciones que existen 
ehtre^ los dos Gabinetes. Por consiguiente la presentaré 
tam bién, porque en el^dcseo de complacer al Sr. A rra
zóla y á todos los que se propongan tom ar parte en el 
debate que en breve tendrá lugar nádie puede exce
derme.

El Sr. PRESID EN TE: Queda terminado este inci
dente.

El Sr. PASTOR,': Pido la palabra.
E l Sr. PRESIDENTE]: La tiene V. S.
E l Sr. p a s t o r  : El Senado sabe que, especialmente 

en los dos últimos años, no ha sido posible discutir en 
este alto Cuerpo con el detenimiento debido los presu
puestos del Estado. Estamos ya á mediados de Enero, y 
los presupuestos del año próximo aun no se han pre
sentado en el otro C uerpo, que necesita mucho tiempo 
para  examinarlos.

A sí, pues , yo me atrevería á rogar al Sr. Ministro 
de Hacienda que tuviese la dignación de apresurar todo 
lo posible la presentación de esc proyecto de ley, que es 
tan im portante, porque de otra m anera nos veremos ex
puestos, este año, como ha sucedido en los anteriores, 
á que el Senado no pueda discutir ampliamente los pre
supuestos colocándosele) como otras veces, en la dis
yuntiva > ó de que no se puedan aprobar antes del tér- 
rhino legal para su ejercicio, ó de que no ec discutan con 
detención por falta de tiempo. En tal alternativa esta 
Cámara ha tenido que pasar de prisa muchas veces so
bre este proyecto, como ha acontecido más especialmen
te en el año último. Para  cortar tan gravísimo inconve
niente, que es mayor en la situación actual, en que es 
de suma im portancia la cuestión de presupuestos, me 
atrevería á rogar á mi particular amigo el Sr. Ministro 
de Placienda qüe tenga la bondad de presentar cuanto 
ánteá ese proyecto de ley, puesto que en el otro Cuerpo 
se han nombrado ya las comisiones perm anentes, y la 
de presupuestos puede dedicarse desde luego al estudio 
de los mismos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : ‘ Coincido con mi 
amigo el Sr. Pastor en el deseo de qúe los presupuestos 
vengan aquí con la debida oportunidad á fin de que el 
Senado pueda discutirlos ampliamente. Prometo á S. S. 
presentarlos muy pronto al Congreso de los Diputados; 
y si ya no lo he hecho á estas horas, consiste en que el 
Congreso deseaba constituirse, y en que, como todos sa
ben, se ha constituido en circunstancias en que la aten
ción de aquel Cuerpo, como la de todo el m undo, está 
preocupada por los graves sucesos que nos ocupan; pero 
repito que aceleraré cuanto pueda su presentación.

El Sr. p a s t o r : He pedido la palabra solo-para dar 
las gracias á mi amigo el Sr. Ministro de Hacienda por 
la benevolencia con que ha acogido mi súplica.

El Sr. P R E SID E N T E : Queda terminado este asunto.
No habiendo otros de que tratar, se avisará por pa

peletas para la prim era sesión.
Se levanta la de este dia.
E ran las tres.

CONGRESO D E LOS D IPU T A D O S.

BR 1SIDE NCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial d* la sesión celebrada el dia i 5 
de Enero de 1866.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada.

Se anunció que el Sr. Marqués d é la  Vega de Armijo, 
elegido por los distritos de Córdoba y Montilla, optaba 
por este últim o, y que el Sr. Fernandez Cueto, elegido 
por Barcelona y las Baleares, optaba por el primero.

El Congreso óyó con sentim iento la comunicación 
participándole el fallecimiento del Diputado D. Bernar- 
dino Nuñez Arenas.

Quedó sobre la mesa el'dictam en proponiendo la ad
misión de los Sres. Diputados electos D. Leoncio Rubin, 
D. Tomás de la Calzada, D. Antonio de Arguinzoniz é 
Izcoa , D. José Genaro Villdnova, D. Mariano Pages, Don 
José María V ehy, D. Antonio Villalba y Domínguez, 
Conde del Alamo.

Juraron y tomaron asiento los Sres. C andau, Ortega 
y Anziola.

El Sr. CARDENAL: Deseo dirigir al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia un ruego que im porta al Director ac
tual del Registro de la Propiedad y á lo s  que lo han si
do antes. En la G a c e t a  de hoy aparece una Real orden 
destituyendo á tres Registradores de la Propiedad. E n
tre ellos está el de Haro. Se destituye por prim era vez á 
estos funcionarios; y alguno de los fundam entos en que 
se apoye la destitución es notoriam ente falso. Al Conse
jo de Estado no se han remitido todos los datos de los 
expedientes: se dice en esa Real orden que el Registra
dor de Haro no ha ejercido cuatro años la Abogacía. La 
ha ejercido 18 años, y eso consta en el expediente que 
está en la Dirección del Registro de la Propiedad. Deseo, 
pues, que esto se rectifique, y q u e , si fuese posible, no 
fuera la G a c e t a  á provincias sin que fuera también la 
rectificación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno la pregunta del Sr. Cardenal.

El Sr. Conde de X IQ U EN A : Presento una copia cer
tificada de la protesta de la sección electoral de Nájera 
contra el nombramiento de un Secretario de la Jun ta  de 
escrutinio, que no reunía las condiciones de la ley. Esta 
protesta no consta en el acta, y por lo mismo la dejo so
bre la mesa para que la comisión se entere de su funda
mento.

El Sr. PR E SID E N T E : Pasará á la comisión de actas.
El Sr. C A T A LIN A : Anuncio una interpelación al se

ñor Ministro de Gracia y Justicia sobre la Real orden 
que aparece en la G a c e t a  de hoy destituyendo tres R e
gistradores de la Propiedad. Como esa medida es el gol
pe de m uerte dado á la inamovilidad de los Registrado
res , y el principio del fin de la ley H ipotecaria, de
seo que sé traigan aquí los expedientes de esos R egistra
dores, y además todos los que se han formado para la 
provisión de Registros en los territorios de las A udien
cias de Madrid, la C oruñay  Oviedo, desde la instalación 
de la ley hasta la fecha.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se comunicará al Gobierno la 
interpelación del Sr. Diputado.

El Sr. P E R E Z  DE M o l i n a : La Correspondencia de 
España , periódico que pasa por semi-oficial, publicó 
anoche un párrafo que forma digno pendant de su céle
bre últim a hora. Dice a s í:

»El:Gabinete que actualm ente preside el Duque de Te- 
tuán (según nuestro particular criterio) no se apartará, 
sean cualesquiera las circunstancias, de la línea de con
ducta que se propuso al ocupar el poder: procurará ar
rancar de raíz los gérmenes de inquietud y trastornos 
que halle en nuestra situación política; pero lo hará, no 
por medio de una reacción peligrosa ó insensata, sino 
desvaneciendo intrigas, atrayendo las voluntades y ha
ciendo imposibles nuevas revoluciones por la legalidad, 
la tolerancia y la libertad.

El resultado que ha tenido el movimiento revolucio
nario últim amente iniciado debe afirmarle en sus pro
pósitos. Un G eneral, al que sin justicia no puede negár
sele valor y carácter, se pone á la cabeza de una sedi
ción m ilitar y solo dos regimientos de caballería y dos 
centenares de infantes, sin Jefes ni Oficiales, se unen al 
movimiento. Largos años de trabajo para organizar la 
revolución no consiguen que un solo pueblo la secunde. 
Con amigos decididos en todas partes, los sublevados re
corren por espacio de 40 dias un extenso territo rio , y

nádie se les une, y solo encuentran recursos apoderán
dose de los fondos del Astado. Los pueblos, por lo que 
se ve , quieren ante todo paz y lib e rtad ; y líállándo al 
Ministerio dispuesto á proporcionarles ambos bienes, 
miran pasar á los sublevados con indiferencia, y solo 
anhelan que se restablezca el orden, cuya perturbación 
perjudica tanto y tan directam ente á las clases traba
jadoras. .

Esta conducta tan noble y patriótica debe afirmar al 
Gobierno en sus propósitos de entrar con planta segura 
y mano firme en la senda de las justas economías ; de 
reformar aquellas cdntribucion.es que pesan con más 
desigualdad sobre el pueblo ; de oir y de satisfacer las 
quejas de todos, sin distinción de partidos políticos; de 
satisfacer las exigencias dé lá opinión , y de conceder á 
ía España toda la libertad que perm íta el orden.

Si lo hace a s í, como creemos que lo lia rá , poco po
dría im portarle, á nuestro juicio, que se fundaran en. 
algo los rum ores do crisis ministerial que como u n a  
amenaza continua corren por los círculos de oposición; 
pero afortunadamente esos rum ores no tienen el menor 
fundamento , y el Ministerio del Duque de Tetuán 
cuenta , en nuestra opinión, con toda la confianza y el 
afecto de nuestra ilustrada, querida y constitucional 
Soberana.”

Por el carácter semi-oficial de este periódico se  ̂con
sideran sus párrafos como expresión del pensam iento 
del Gobierno; y pregunto: ¿Acepta el Gobierno la res
ponsabilidad de todos y cada uno de estos párrafos que 
acabo de leer? Si no la acepta, ¿quiere-decir...*.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á V. S. que termine; 
pues ha usado ya do su derecho de pregunta.

El Sr. PEREZ M O LIN A : Yo solo quiero añadir por 
qué á los periódicos moderados no se les permite la de
fensa, m ientras á La Correspondencia se le perm iten 
párrafos semejantes.

El Sr. PRESIDENTE: E l Gobierno tendrá conoci
miento de la pregunta de S. S.

El Sr. GAS AVAL: He pedido la palabra para hacer 
una pregunta al Gobierno de S. M. A pesar de ser Di
putado nuevo, y de considerarme yo el último de los Di
putados nuevos, el ménos autorizado y el ménos carac
terizado de todos, he pedido la palabra y me levanto 
á hacer uso de ella para dirigir una pregunta al Go
bierno de S. M., impulsado por el sentimiento del de
b e r ; de un d eb er, en mi Opinión, indeclinable. Por lo 
mismo que las circunstancias son críticas; por lo mis
mo que las circunstancias son gráves; por lo mismo 
que las circunstancias, a ju ic io  del Gobierno, son pe
ligrosas, creo que necesitan los altos poderes-del E sta
do el m ayor prestigio, la m ayor autoridad, la mayor res
petabilidad. Creo que en estas circunstancias necesi
tan los altos poderes del Estado,..y sobre todo este po
der, estar investido de todo el prestig io , de toda la au
toridad, de todas las autoridades y legitimidades, y na
da hay que conduzca mejor al prestigio y á la autoridad 
de este Cuerpo como la estricta observancia de las dis
posiciones que se refieren á su constitución y organiza
ción. La observancia de la ley sobre incompatibilidades 
parlam entarias, la estricta observancia de estas disposi
ciones es necesaria para nuestro prestigio y nuestra au
toridad , y acerca de ello va á dirigirse mi pregunta al 
Gobierno de S. M.

La hubiera dirigido á la comisión de actas; pero la 
comisión de ac ta s; obrando como debia hacerlo, se ha 
declarado 'incom petente, se ha inhibido del conocimien- 
to de esta cuestión. Y digo que ha  obrado como débia la 
comisión de actas  - : .

E l Sr. p r e s i d e n t e : Cíñase V. S. á la pregunta.
El Sr. CAS a v a l : No abusaré de mi derecho , señor 

Presidente. Decia que la comisión de actas habia hecho 
perfectam ente en declararse incom petente, en inhibirse 
del conocimiento de este a su n to ; porque en otras partes 
las incompatibilidades son condiciones de verdadera in
capacidad , y entre nosotros no sucede así. Hé aquí la 
razón que me impulsa á dirigir al Gobierno de S. M. la 
pregunta que en otro caso haría á la-comisión. E ntre  
nosotros el Diputado puede optar dentro de cierto tér
mino, á contar desde la aprobación del a c ta , entre el 
empleo ó el cargo de Diputado.

E n tre  nosotros hay la particularidad, que no re
cuerdo en este instante que se presente en la legislación 
de otro país; entre nosotros, d igo , hay la particularidad 
de que el juram ento  es la renuncia del cargo que el Di
putado desempeña, y por lo mismo deseo preguntar al 
Gobierno de S. M .: ¿está dispuesto á traer á la mesa del 
Congreso una nota de los Diputados que á este cargo 
reúnen el de funcionarios públicos? ¿Está el Gobierno 
dispuesto al mismo tiempo á indicar cuáles son entre 
ellos los Diputados incompatibles? ¿Está asimismo dis
puesto á decirnos si todos esos funcionarios que ejercen 
cargos incompatibles con el de Diputados han dejado de 
percibir sus haberes desde el momento en que ju raron  
en esta Cámara. •

Estas son mis preguntas; y después que esas notas 
vengan á la mesa, de acuerdo con el Congreso, acor
dará que se proceda al nombramiento de una comisión 
que decida sobre aquellos casos .-que se crean dudosos, 
y que no lo son de n inguna m an era  á juicio de m u
chos.

Ruego, pues, á la mesa que ponga en conocimiento 
del Gobierno de S. M. las preguntas que lie tenido el 
honor de dirigirle.

E l Sr. Ministro de PO M ÉN TO : Al en trar en el sa
lón he oido algunas palabras del Sr. Casaval respecto 
de Diputados funcionarios. El G obierno, que désea se 
cumpla exactamente la ley de incom patibilidades, re
m itirá la nota que ha pedido el Sr. Casaval.

El Sr. CASAVAL: He pedido una nota de los Dipu
tados empleados; una nota de los que a ju ic io  del Go
bierno sean incompatibles, y otra de los que hayan ju 
rado , y por tanto renunciado el destino.

El Sr. CARVAJAL : Yo debo decir que habia renun
ciado el cargo de Intendente de ejército de Cataluña al 
aceptar el de Diputado.

El Sr. l a t o r r e : Ruego al Sr. Presidente me per
m ita decir algunas palabras sobre la cuestión de Regis
tradores si el Sr. Cardenal reproduce sus preguntas.

El Sr. CARDENAL: He dicho que el Registrador de 
Haro , de quien se dice en la G a c e t a  que no lleva cua
tro años de A bogacía, lleva 18 años; y  me he levantado 
á rogar al Gobierno que rectifique este h e c h o , efecto de 
no haberse enviado al Consejo de Estado todas las cer
tificaciones que constan én su expediente.

El Sr. l a t o r r e : La ley y reglamento establecen 
reglas de preferencia á favor de los que son ya Regis
tradores y de otros para la provisión de estos Registros. 
Estas reglas fueron conculcadas en el de Haro, y en esto

se funda la anulación del nombramiento , decretada a 
consulta del Consejo de Estado.

Independientem ente de esto la ley exige como con
dición para ser Registrador el haber ejercido cuatro ano* 
la Abogacía, probando este ejercicio en ia forma que 
misma determina. Pues bien: el Registrador qúé se nom-1 
bró para Haro la habrá ejercido más tiempo que esc; 
pero no habiéndolo probado en los térm inos que exige 
la circular de L° de Julio de 1861 en su disposición 
tercera, la Audiencia del territorio echó de ménos la 
falta de los recibos talonarios, y la Dirección no puedo 
dar por acreditado ese indispensable requisito. Pero re
pito que esto no es pertinente á la cuestión , que es la 
de haber postergado á Registradores y aspirantes de me
jor derecho.

El Sr. C A R D E N A L : No esperaba la contestación del 
Sr. L atorre: creia que S. S. tuviera más franqueza. En 
el expediente de ese Registrador hay dos certificaciones 
en que consta que ha ejercido la Abogacía: en la prim e
ra cuatro a ñ o s , y en la segunda l á ; to ta l , 18. Pues 
bien : al Consejo de Estado ha ido la prim era y no la 
segunda.

El Sr. l a t o r r e : Están jun tas las dos.
El Sr. C a r d e n a l : Como el expediente ha de venir 

a q u í, se deslindarán las responsabilidades y se acla
rarán  los hechos. E ntre  tanto sostengo lo que acabo de 
decir: ese Registrador lleva 18 años de Abogacía; más de 
tres de Fiscal, y algún tiempo de Juez; no es, por lo tan 
to , un hombre improvisado y sin merecimientos.

El Sr. P R E S I D E N T E :  N o h ay  más asuntos de que 
tratar. Orden del dia para m añ an a : los dictámenes que 
se han lei'do.

Se levanta la sesión.
E ran las dos y media.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR,
Refiriéndose La P atrie  á correspondencias p a rti

cu lares de Florencia, fecha 11, asegura que  el G obier
no italiano in ten ta  p re se n ta r á las Cám aras u n  plan 
político y económico co m p le to , y solicitar al mismo 
tiem po un  voto de confianza. Si las C ám aras lo o to r
gan, el Ministerio co n tinuará  en el poder; y  en caso 
contrario  se re tira rá , poniendo su dim isión en m anos 
del Rey.

El program a del G abinete se refiere p a r t ic u la r 
m ente al in terior, y su punto  de partida  lo co n stitu 
yen la d ism inución de los gastos públicos. Las econo
mías recaerán  en los servicios de la G uerra  y de la 
Marina. Se com unicará á la Cám ara u n a  nota d e ta 
llada  de las reducciones p ro y ec tad as; ind icando  to
das las economías q ue  realizará el poder e jecu tivo  y 
las que  haya de ap ro b ar el legislativo. No siendo es
tas suficientes, el Ministerio acep tará  con cuenta y ra 
zón los proyectos de im puestos fo rm ulados po r 
Sella.

Tam bién m anifestará  el G obierno á las C ám aras 
que  cuen ta  con recursos p a ra  satisfacer los in te re 
ses de la Deuda pública, no solo los co rrespond ien tes 
al sem estre que vence en 30 de Junio  p róx im o , sino 
los del 31 de D iciem bre de 1866, sin necesidad de 
re c u r r ir  al c réd ito  público .

A nuncian  de Viena que por correspondencias r e 
cibidas de Roma se sabe haberse verificado un cam 
bio radical y definitivo en las disposiciones de la 
co rte  rom ana acerca de la defensa del te rrito rio  pon 
tificio por medio de sus p rop ias fuerzas. A dem ás de 
las disposiciones re lativas á la persecución  enérgica 
del bandolerism o adop tadas por el nuevo P ro -M in is
tro  de las arm as, se ejerce gran  activ idad  por la A d
m inistración m ilita r para  llevar á cabo la reorganiza
ción del ejército rom ano. E sta activ idad , im pu lsada  
por Su Santidad , es secundada por algunos de los Ofi
ciales m as d istinguidos de las a rm as especiales del 
cuerpo de ocupación francesa.

Se anuncia en Faris la llegada de E ngeinard t, 
ind iv iduo  de la comisión europea de las em bocadu 
ras del D anubio, que reside en Galatz.

Parece que  las tres g randes Potencias p ro tec to ras 
del reino helénico se han  convenido en  d irig ir in s
trucciones particu lares á sus R epresen tan tes en  A te
nas, encargándoles ejerzan su legítim a influencia pa
ra que  los Jefes de p a r t id o , cuya  riv a lid ad  sostiene 
aquella agitada situación, reconozcan las funestas con
secuencias de sus divisiones.

ixi con ie inuo  ue ios uespaenos ue r r a n c ia , In g la 
te r ra  y R u s ia , según noticias de L ondres, es cási 
idéntico, y en ellos se consigna la in tención  de las 
ind icadas Potencias de conservar eficazm ente en 
G recia el p ro tectorado  que  han  ejercido hasta ahora.

Las correspondencias de C onstantm opla, fecha 3, 
aseguran  que  la efervescencia aum en ta  enR u m elia , 
p reparándose  las poblaciones slavas para  ponerse de 
acuerdo  y m o slra r su res istencia , po r cuya razón el 
M inisterio tu rco  ha d irigido á dicha p rov inc ia  n u e 
va m isión con instrucciones conciliadoras.

Las noticias san itarias de Siria son satisfactorias. 
Según los partes de los médicos del Gobierno, habia 
cesado la epidem ia há 20 dias , y so lam ente se 
no taban  algunos casos en  D jeddah. E lV irey  de E gip
to ha enviado una comisión facultativa p a ra  ex am i
n a r  la situación san ita ria  en  aquel te r r i to r io , h a 
biendo establecido u n a  cuaren ten a  provisional p a ra  
las procedencias de D jeddah. E n dicho p un to  se es
tab lece rá  otra comisión facu ltativa nom brada por el 
G obierno tu rco  dos m eses an tes  de em pezar las p e 
regrinaciones m usu lm anas, con el objeto de ad o p ta r 
las m edidas de precaución ind ispensab les.

begun  noticias ae  W ashington, lecha 4, el Minis
tro  de Negocios ex tran je ro s M. S ew ard  ha salido de 
N u ev a-Y o rk  con dirección á las A ntillas. Su  viaje, 
que  d u ra rá  tres sem anas, no te n d rá  ca rác te r políti

c o ; á pesa r de que el Correo de los Estados-Unidos 
p re ten d e  q u e  M. S ew ard  v is ita rá  á V eracruz.

INTERIOR
M A D R ID - — A nteayer fué conducida á Palacio la 

imánen de María Santísim a del C arm en, propia de su 
venerable esclavitud, quedando depositada en el orato
rio de la Real Cám ara hasta que se verifique el alum
bram iento de S. M.
  Han empezado á trasladarse las oficinas del Minis
terio de U ltram ar á la calle de A lcala, núm. 54, donde 
vivió el Infante D. Sebastian.
  La Academia bibliográfico-M ariana de Lérida ha
premiado á D. Manuel Osorio y B ernard con la cítara de 
plata y oro por su rom ancero á N uestra Señora de Ato
cha y el Sr. Osorio ha verificado ayer la entrega de di
cha alhaja en el templo consagrado en Madrid á tan sa
grada imágen.
   He un dia á otro llegarán á Madrid la señora ó
hijas del Ministro Plenipotenciario^ de los Estados-Uni
dos. Tienen ya dispuestas las habitaciones en el Hotel 
de los Príncipes.
  A nteayer ha fallecido en esta corte la Sra. Doña Ma
ría del Rosario del Cueto, madre del Excmo. Sr. D. José 
Fernandez del Cueto, y m adre política del Excmo. se
ñor D. Juan Alvarez de Lorenzana.

La m uerte de la Sra. de Cueto, viuda del antiguo 
Jefe m ilitar D. Pedro Nolasco Fernandez, ha sido una 
pérdida m uy dolorosa , no solo para su distinguida fa
milia , sino para algunos establecimientos de Beneficen
cia y m onasterios de m onjas, y para los pobres que re
cibían continuos socorro* y amigo consuelo de su pró
vida mano. . .

La Sra. Doña Rosario del Cueto era querida y consi
derada por cuantos al tra tarla  habían tenido ocasión 
de apreciar su inagotable bondad y sus cristianas cos
tum bres.

Hoy á las nueve será conducido su cadáver al pan
teón de familia del cementerio de San Isidro.

ANUNCIOS-

SOCIEDAD DEL GRAN TEATRO DEL LICEO.— 
La Ju n ta  de gobierno ha  acordado proceder al arriendo 
de este coliseo por uno ó m ás años cómicos, á contar 
desde el que debe principiar el 1.° de Octubre del pre
sente año. E l pliego de condiciones bajo las cuales se 
adjudicará el teatro estará de manifiesto en la Secreta
ría del mism o, adonde deberán presentarse las proposi
ciones en pliegos cerrados dirigidos al Sr. Director has
ta las doce del dia 10 de Febrero próximo. Los pliegos 
presentados se abrirán  á las tres de la tarde^ de dicho 
dia que es el señalado para el rem ate, adjudicándose á 
favor del qué hiciese mejor proposición, si esta fuese ad
misible a ju ic io  de la Ju n ta  de gobierno.

Barcelona 10 de E nero de 1866.=-Por acuerdo de la 
Jun ta  de gobierno, el Vocal S ecretario , Lorenzo Pons 
y Clerch. 3784—3

COMPAÑIA DE LOS FER R O -C A R R ILES DE 
Lérida á Reus y Tarragona.—No habiéndose depositado 
núm ero suficiente de acciones para la jun ta  general ex
traordinaria que debia celebrarse el 15 del corriente, el 
Consejo de Administración ha determinado, con arreglo 
al art. 25 de los esta tu tos, convocarla de nuevo para el 
dia 1.° dé Febrero próximo, á la una en punto de la tar
de, en el domicilio social, calle del Caballero de Gracia, 
núm ero 23.

Conforme al mencionado artículo, los accionistas 
que con cu rran , cualquiera que sea su número y el de 
las acciones que represen ten , deliberarán válidamente, 
y sus acuerdos serán obligatorios para los que dejen de 
asistir.

Los asuntos que han de tratarse en la expresada re
unión serán losó consignados en lá convocatoria ante- 
rior.

Según lo prescrito en el referido artículo, los accio
nistas que deseen formar parte de la Junta deberán de
positar sus acciones con ocho días de antelación al se
ñalado para su celebración, en Madrid en la Compañía 
general de Crédito en E sp añ a , calle del Caballero de 
G racia, núm. 23; en París en casa de los señores hijos de 
Guilhou, joven, banqueros de la C o m p a ñ í a ,  rué Taitbout, 
núm . 57; en Tarragona en las oficinas de la empresa.

Los depósitos verificados para asistir á la jun ta  del 
dia 15 del actual serán válidos para la qúe se convoca 
por medio del presente anuncio.

Madrid 13 de Enero de 1866.=E1 Director gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 3782

SE ARRIENDA EL APROVECHAMIENTO Á 
p as to , labor y bellota de las dehesas denominadas Cam- 
pocebada y la Pulgosa, propiedad del Excmo. Sr. Duque 
de Fernan-N uñez, y situadas en térm ino de Jerez de los 
Caballeros.

El rem ate en doble subasta tendrá lugar el lunes 29 
del corriente mes de E nero , en Madrid en las oficinas 
de dicho Excmo. Señor, calle de Santa Isabel, 42 y 
44, y en Jerez dé los Caballeros en la casa-adminis
tración en cuyos puntos podrá verse el pliego de con
diciones. 3740—2

COMPAÑIAS ASEGURADORAS HISPANO-POR- 
tuguesas.—La Dirección general in terina cita á todos 
los socios de la Aseguradora Agrícola y Ganadera para 
que se sirvan concurrir el d ia20 del actual, á la una de la 
tarde, á la Corredera baja de San Pablo, núm. 30, cuarto 
principal, donde tendrá lugar la jun ta  general ordinaria 
según lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de los esta
tutos, por no haber tenido efecto la convocada para el 15 
de Diciembre próximo pasado por falta de asistencia; en 
inteligencia de qué cualquiera que sea el número de so
cios que se reúna se. tom arán por los mismos los acuer
dos que convengan á favor de la Sociedad.

Madrid 10 de Enero de 4866.=E1 Director general 
in te r in o , José María Santero.

SA N T O S DEL D IA .

¡San Marcelo, Papa y m ártir; San Fulgencio, Obispo 
y Santa Estefanía.

Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de 
San Antonio Abad.

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Enero 
de 1866.

T B M P B R .kT ¥R i EN GIWDOS

» r. Barómetro --— -- - Dirección Estado
HORAS, reducido (x 0o del

en milímetros Reaumnr. Centígrados. ciento, del eielo.

6 m. 713,68 —0#,6 —0°,8 S. E . .  Nubes.
9 m. 714,42 —0*,2 —0°,2 S. E . .  Idem.

1 2 . . .  714,42 4o,1 5*,! S. E . .  Cási d.*
3 t. 714,03 7°,0 8°,7 S. E . . Celajes.
6 t. 715,20 3*,6 4#,5 S. E ..Id o m .
9 n. 715,86 2°,4 3*,0 E  Despej.*

T em peratura máxima del d ia   10’,3 12°,9
Tem peratura máxima al so l.   17\9 22°,4
Tem peratura mínima del d ia   —0°,8 —4o,0

Evaporación en las 24 horas.. 0,8 milímetros. 
Lluvia en id. id ............................. » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el día 15 de Enero á las nueve 

de la mañana.

AUtlrabaromé- Ten*" n .
trica í  0* Peralu" Uirtc- Fuerza

LOCA- y ai ra en Estado Estado
yel del erac,0á clon del del

LIDADES. mar en c?nle‘ del oiolo. de la mar
milíme- 8íma‘  Tient0‘ ™ nt0-

tros.

B ilb ao ... 770,3 5,0 S. E . .  Brisa. Cási cub. Oleaje.
O viedo... 771,7 6,2 O V ien.* Llovizna »
Coruña. . 769,5 10,1 N. O .. Calma N uboso. Gruesa.

Santiago. 771,8 9,3 S  Calma N ieb la .. »
B adajoz.. 762,6 7,0 N . . . .  Brisa. Despej.0. »
T a r ifa .... 772,1 12,9 N. O .. Idem. I d e m .. .  Tranq.4
G ranada. 771,4 1,8 S. E . . Calma Cási cub. »
A lican te . 770,4 6,4 N. . . .  Idem . Despej.N Tranq.*
M urcia ... 771,0 8,2 S. S. O Idem . Id e m .. .  »
V alencia. 770,7 6,4 O Brisa. I d e m .. .  »
P a lm a .. .  769,9 8,9 N . . . .  Calma Idem . . .  Tranq.*
Barcelona 769,2 9,5 N . . . .  Brisa. Cási d.°. Idem.
Zaragoza. 767:5 2,4 N. O .. Idem . Despej.N »
S o r ia .. .  . 772,3 0,2 N. O .. Calma N uboso, »
B úrgos... 773,3 -2,1 O Brisa. Cubierto »
Valladolid 778,1 -0,2 S. O .. Calma Idem. . .  »
Salam an/ 771,1 0,3 S. O .. Idem . N ieb la .. »
M adrid... 775,4 -0,2 S. E . .  Brisa. N u b es .. »
Albacete. 772,6 1,5 O.S. O Idem . Idem . . .  »
B res t  765,5 8,4 O  Idem . Cási cub. Bella.
B ayona.. 768,0 5,0 S. E. . Calma Nubes. Gruesa.
Cette . . . .  775,0 9,0 N. E . . Brisa. Brum a.. Calma.
M arsella. 770,7 7,8 E .........  Calma Cubierto »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

No se ha recibido el anuncio.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA RÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 
de Enero de 1866 o' las ocho de la mañana. .

Barómetro Tcmncratu- Dirección 
en mihme-

LOCALIDADES. tros á 0o y ra en grados del Estado del piolo,
al nirel dei

mar. centígrados, viento.

S.Petersburgo 747,5 ~ 0 C,8 S .Cubierto.
Stokolmo , . . .  739,5 1°,4 S. S. O. Nubes.
Viena............... 754,2 d°,6 O. S. O. Cási cub.0
B e r n a . . . . . . .  748,9 —i°,0 S. E .. . Cubierto.
G recnwicli. . .  » » » »
B ruselas  736,5 6a,8 S. E . . .  Lluvia.
D unquerque.. 733,1 5n,0 » Lluvioso.
P a rís..  735,9 6a,8 S.Nubes.
B urdeos............  743,1 8°,0 O. . . .  Lluvioso.
L yon.. 751,9 8*,5 S. O ,. .  Cubierto.
T u rin ....................  >. » „ „
F lo renc ia . . . .  » » » »
Rom a. 760,4 3°,3 E .Cubierto
N ápolcs  760.6 7'\2 [O.N.O, Algs. nubes.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en éste dia por la In terven
ción de Arbitrios municipales, ia del mercado do gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO PO R LAS PU 1R T Á S EN BL DIA DE HQT.

6.872 arrobas de trigo.
1.068 idem de harina.
7.824 idem de carbón.

-104 vacas, que hacen 42.607 libras de peso.
337 carneros, que hacen 7.678 libras de peso.

73 cerdos degollados ayer, que hacen 15.480 libras
de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,100 á 5,400 escudos arroba, y 
de 0,260 á 0,306 libra.

Idem de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0.500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,100 á 6,500 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos a rro b a , y de 

0,194 á  0,284 libra.

Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba , y de 0,118 
á 0,160 escudos libra.

C arbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,500 á 6,800 escudos a rro b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.

Patatas, de 0,700 á 0,800 escudos arroba, y de 0,030 
á 0,042 escudos libra.

PRECIO S DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,300 escudos fanega. 
A lgarroba , á 2,200 escudos id.
Trigo vendido ..................  270 fanegas.

Precio m áxim o  4,100 escudos.
Idem m ínim o  3,700
Idem m edio...............  3,945

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Enero de 1866.=vEl Alaalde-Corregi- 

dor, Marqués de San Saturnino.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotimcion oficial del 15 de Enero ite -1866.
FONDOS -PÚBLICOS.

Títulos dol 3 por 100 consolidado, publicado, 38-30, 
37-90, 38-25, 37-90, 80, 75, 70, 75, 90 y 85; á plazo, 
37-80 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 35-00.
Deuda del personal, no publicado, 19-20 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 

88-50 y 88-00.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu
blicado , 80-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de á 
2,000 rs., id . , 80-00.

Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 
anual, prim era emisión, id . , par.

Idem id. id., segunda em isión, id ., 103-00 d.
Obligaciones del Estado por fe rro -carriles, publica

do , 70-25 y 70-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 117-00.
Idem de la Compañía Metalúrgica de San Juan de 

A leará/, id. , 72-00 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 48-40 y 35.
París á 8 dias vista, 5-00 d.

 ________ Plazas del reino. t

Dalí*. Beneficio Daño. Beneficie

A lb a c e te .... * %  L u g o   » »
A lican te   » I d ,  Málaga  » %
A lm ería  » J4 M urcia  » 1 Jí
A vila  » Vi O rense  J4
Badajoz  par. » Oviedo  » yi
B arce lo n a ... » 1 p. P a len c ia . . .  » /i
B ilbao   » i  Vi Pam plona.. » Vi
B ú rg o s   » *)4p. Pontevedra, » M
Cáceres  par. » Salam anca. » Vi
Cádiz  . 2 » San Sebas-
Castellon  » » tian   »
C iudad-R eal. » Vi S an tander.. » 1 Vi
Córdoba  » J4 Santiago. . .  par. »
C o ru ñ a   Vi }) S e g o v ia .... » V  d.
C uenca  » » Sevilla   » I d .
G ero n a   » » S o ria   par. »
G ranada   » % T arragona.. » V*
G uadalajara. » » T erue l  » }4
Huelva  » » Toledo  ^  »
H u esca   » » V alencia. . .  » 1 V P*
Ja é n ................... » » Valladolid.. » Vi
L e ó n   » Vi V itoria  » i d .
L érida   » » Z a m o ra .. . .  par d. »
L ogroño   par d. » Z aragoza ... » Id .

BOLSAS EXTR ANJERA S.
A m bercsiü  de Enero.—  In te rio r, 32-75.
Amsterdam  I I  de Enero. — In terio r , 35 %. — Diferi

da, 349/46.
Londres 42 de Enero.—Consolidados , 87 á 87 Ví:
París 43 de Ener§. — Interior español, 38 ^ .  — Di

ferida , 34.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— 

Función 60 de abono.—Cuarto turno .— La Sonámbula-
T s a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  A las ocho y inedia de lft 

noche.—El dram a italiano en cinco actos La dama de 
las camelias.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . .—A las ocho y media de la 
noche.—Función 43 de abono.—Prim or turno.— Fun
ción en que tom ará parte la compañía de cuadros íní- 
mieo-plástieos de Mr. Farrio l.—Las cartas de Rosalía-t 
zarzuela en un acto.—Al son de los puritanos, zarzuela 
nueva en un acto.


